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DIRBCCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Mlnlaterlo de la Qobernación, planta bc^a. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

w m m

Ministerio de Marina;
Lny áwoganáo el articulo 77 ác la de 17

de "'Agobio de 1S85, y suprimimdOf pnr 
comigmepie, la reámcidn d meiúlioa dél 
iermdü H Armuáat ápartir del reem' 
plmo de t9W,^FáQinu8 97 y 98.

Ministerio do Fomente
Beal decreto atiiorimndo al Minisiro de 

este iOepmiamento ptMra que presente á 
las Gortes un proyecto de ley sobre Fro  ̂
tección d la industrm sedera. ̂ Fdgina 98̂

Hinlotorlo de i t  Sebernaolén;
Beotl decreto declarmdo Jubilado d don 

Francisco Villa y Msrnal, Jñfe de Cmiro 
del Cuerpo de ■Eílégmtos.—Fdgina 99.

r. ilnlotorlo do Crióla y Jaotlola^
Bml orden disponiendo se anuncié en este 

periódico oficial habír sido solicitado por 
Jb.̂  Blanca Mmcos y H^búlUdo de Fala^ 
fox, Mctrqmsa de 8an Felices de Aragón 
y de Namrrés, la rehoíbiHiación d su fa* 
mr del Titulo ele Conde de EMl  ̂ con 
Grandem de E$paña.--Fágina 99,

Otra ídem id. id. haber sido solicitado por 
D. Hipólito Qmralt Fernández Maquiei < 
ra, Marqués áe Aíbmermda, la rúiabili’ 
tación ú su favor del Titulo de Conde de 
Brií, con Grandeza de Bspaña.-^Fági^ 
na99.

ilnlotorlo de la inorras
Beal orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Mihtar, blanca, pensiona

da, al Subinspector Médico de segunda 
clase del Cuerpo de Sanidad Militar, don 
Manml Marün Hgíhwar.--Fágina 99.

Otra circular anulando por h%b§r sufrido 
extravío los documentos que se indican 
en la relación que se publica.*Fágina 101.

linisterii le Ustrneeiéi Pública |  Mas Artes:
Beal orden disponündo se anuncie d con̂  

curso de traslado la provisión de laCár 
ii&dra úelMaUmrUicas del Imtituto gene- 
ral y técnico m  Z mora.—-Fdgina 101

H.i^ÍiÍilraoÍin ieatral:
Instrucción Pública,—Subseoretaria.— 

ilfitifidando d concurso de traslado la 
.provisión de la plma de [Catedrático de 
Matemáticas del Instituto de Zamora.— \ 
FágimaiOÍ.

Dlraaoióu Gaaoral de Primera eiiieñtuzi. 
Convocatoria para eVcoñcurM gemral 
de irmlado correspondiente á IP de Ene* 
ro del año actuah^Fdgina 102.

Real Academia da la HIstoda,—Oonour- 
sos á pTcmioM.—:Ganvocatoria para los 
del915y 1916.—Fág^ña 111.

FomiNTO.—DlrecoiÓn Ganeral de Gomar- 
c ío ,  IndEoída f  Trsibajo,—0am6ío me* 
dio de la cotización de efectos públicos en 
el mm de Junio próximo pasado,—Fégi- 
na 111.

Diraeoián Gmeril de Obras Públicas.— 
Personal j  asuntoa geEeralos.—i^9m» 
brando el Tribunal para las oposiciones 
anunciadas para proveer 70 pimas en 
el Cuerpo de Sobrestantes de Obras Fú* 
blicas.—Fúgina 111.

Idem para los ejercicios de los Camineros 
peones que^aspiren d Capataces.—Fági* 
na 111,

Aguas.—Atilorlodtido d B. José Feña Her 
nánúez paraZaiumbrmr agum m  el ba
rranco de la Vica y.monte público de Vi* 
la flor (Tenerife).-^fágina 112.

Idem á D« Lbal^ FU ^es para derivar
90.000 litros d fa g u r ^ r  segundo dú rio 
Cima, 0$i término ae^m ka (Rmsca).— 
Fáginm irn. ^  ^

Anexo 1.®—Bolsa¿—Obsirvatorxo Cen
t r a l  MbtborolíSgioo. — Subastas. — 
Administración iPRóviNauL.— Anón- 
OIOS OFICIALES del Banco da Erpaña 
(Odrdíífta), Banco ê pikñol de Crédito, BU 
récción Gmeral dpi Tesoro, Banco Gui* 
puzcocmo, Sociedad Energía eléctrica de 
Cataluña, Cooperativa Manresmm, Go
bierno civil de la provincia de ZíÁrogoza, 
Alcaldía de Alcalá la Beal y Sociedad 
española de Cemento porlland.

Anexo 2.<̂—Edictos.—Oüadros estadís
ticos DE

Guerra.—üalactd?» de los docummim que 
se anulan por haber sufrido extravío.

Consejo Supremo de íGuerra y Ma r i
na.— Eelación de las clmiflmcionm de 
hsJ)w pasivo hechas por este alto Ümrpo 
al personal que se indica.

Hacienda.— Subsecretaría. — luspBaetóu 
gmemL—Estado demostrativo del mo
vimiento que han tenido las reclamado^ 
nes económico-adminisirativas durante 
el mm de Abril del año actual.

Fomento.—PlreQoiáii General de Agri- 
eulturi, Míeís f  Moutt», — Avmce es* 
tadisUco 4e ía producción de cereales de 
imiermen 1914.

DIreecióii General da Comercio, Indus
tria y Trabajo. — JBjííido délos ef$ctos 
públicos negociados en la Bolsa da euta 
Corte durante el mes de Junio último.

PARTE OFICIAL

n m c u  DQ M »  tg  m i r a o s

8. M. el Bet D. AMoqío XIII (q. D. g,) 
B. M. la Bbina Dúfia Vietoria Eogenia, y 
88. AA. BB. él PrÍGoipe de Aatnrias é 
Infantes, continúan sin novedad en sn 
importante salud.

Do igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

m m r ^ ^

M l I S T E M O D E m i

U E V :
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
aprobado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  Queda derogado el ar* 
tiento 77 de la ley de 17 de Agosto de 1885, 
y suprimida, por consiguiente, la reden
ción á metllioo del servicio de la Arma
da, á partir del reemplazo de 1915.

Continuará, sin embargo, en vigor di- 
ého« artioulo,¡par|i Ips individúos de la

inscripción marítima que, figurando en 
ella desde antes de cumplir los dieciocho 
años y debiendo ser comprendidos en el 
próximo alistamiento, con arreglo al nú
mero 2.® del artículo 17 de la ley, acredi
ten que no fueron incluidos en otros 
alistamientos anteriores por eausas indê  
pendientes de su voluntad.

Art. 2.® Los individúos que deban 
figurar en el alistamiento para el reem
plazo de 1915 eon sujeción al citado ar
tículo Í7 y á la regla 1.*̂  de la Real orden 
de 23 de Ñoidembre de 1913, serán dados 
de bajá isn la inscripción marítima si lo 
splicitan antes del 15 de Agosto próximo, 
quedando sujetos al servicio del Ejérci



S8 11 Julio W I l' í Eíaceía 3a Maaril. — Í íSm»

to, sia que ea aiogún ctao lea aeta apli- 
eables laa aaacionea que eatableoe el ar- 
tíoalo 41 y 68 de la ley de 19 de Enero de
1912,

Art. 3.° Por razón de la urgencia que 
suponen las preacripciones de esta ley# 
entrará ea vigor desde el día miamo ea 
que se promulgue en la Gaceta.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticiEB, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militare» y 
esleaiásíioaB, de cualquier claae y digni
dad, que guarden y hagan guardar, oum̂ - 
plir y ejecutar la presente Ley ea iodta 
sus partee.

Dado ea Palacio i  dea de Julio de mil 
novecieiitoa catorce#

TO EL BEY. 
a i Ministro áe Márinig __*

ingusto Hiranda.

' mMSTEKldPE yOBPITO

REAL DECRETO
Dd eonformidkd oon lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley sobre Froteoeidn á la Industria se
dara.

Dado en Palacio á primero de Mayo de
mi! noireeientos catorce.

'ALFONSO.
21 Ministro de Fomento,

Jawr ügartfi.

£  LAS OOBTBS

L« industria sedera constituye una im
portante base de bienestar de la clase 
agrioultora en aquellas comarcas que re
únen condiciones adecuadas para su ez- 
piotscidn.

Anisa de que las enfermedades padeci
das por oí gusano de soda (BomSte mori), 
oausaren loa estragos que fueron origen 
da su decadencia, la producción media 
anual da capullos de seda era en España 
de unos 12.400.000 kilogramos, oon un va
lor aproximado de 70 millones de pesetas, 
y en la actualidad, segdn datos obtenidos 
en el decenio de 1901 á 1910, la produc
ción media de capullo resulta ser de
1.274.184.

Lts provincias de Murcia, Valencia y 
Alicante, á las que corresponde en mayor 
parte esta riqueza, no acusan un gran 
desarrollo en la misma, puesto que por 
notioisB recogidas en el año último, si 
bien aumenta algo en la 'primera de las 
provincias citadas merced i  los notables 
trabajos realizados por la Estación seri
cícola que allí funciona, en cambio en las 
últimas ó ha permanecido estacionada 
esta industria por los bajos precios á que 
se ha cotizado el producto en la de Ali
cante, ó como ha sucedido en la de Va 
lencia, ha disminuido en su tanportanoia

obedeciendo í  la misma razón que en la 
anterior.

Hace tiempo que el Ministerio de mi 
cargo dedica su atéación i  este asunto, 
facllitundo en lo posible la beneficiosa 
acción desarrollada por la Estación seri
cícola de Murcia, que proporciona todos 
los años millares de fitoreras, semillas 
seleccionadas de gusanó de seda, publica 
instxuoaibnes para la práctica de esta in
dustria y crea Esauelas dé sericicultura 
en muchos pueblos'. Además, en el presu
puesto vigente figuran otras dos Estacio
nes en el Puerto de 3anta María (Oádiz) y 
en Aranjnez, oon la principal misión por 
ahora de producir y ||istribuir el mayor 
número posible de moreras como base 
necesaria para el desarrollo de esa ex
plotación.

Mas, & pesar de todo ello, preciso es re
conocer que tal eiíuorzo no surte los 
efectos debidos, dada la limitada acción 
de los Establecimientos oficiales ateni
dos á reducidas ^consignaciones en sus 
presupuestos y á falta do estímulos en el 
agricultor, que, aun en las provincias se
deras, se halla infinido todavía por las 
cansas que antiguamente originaban la 
destrucción de esta riqueza, añadiéndose 
los daños ocasionados por las heladas 

en las moreras de algunas comar
cas, debiéndose trator de reconstituirlas 
siguiendo el camino emprendido por 
otras naciones, especialmente Francia, 
Italialy el Extremo Oriente, por disposi- 
cionea que favorezcan esta producción 
en condiciones económicas,

En Franeia la protección del Estado es 
efectiva en el orden técaioo y en el eco
nómico desde haceivaripsaños. Las leyes 
de 1892, 1898 y 1909 s^uen la orientación 
proteccionista al capullo de seda y á la 
fllatura, y todos los años se consignan 
en presupuestos 4,500.000 francos para 
primas.

Italia es la nación principal producto
ra da soda en Europa, y no sólo consume 
en esta industria la mayor parte de su 
producción de seda en rama, sino que 
Importa eapulIoB por valor de vatios mi- 
Uones de liras para alimentar sus fábri
cas. Procura la extensión de dicha indus
tria en el Centro y Mediodía del país por 
medio de la enseñanza y estimulando 
para que so planten gran número de mo
reras, proporcionando los elementos ne
cesarios á la Estación especial de Pádua, 
á la Escuela de Portioi y  ̂ lo» encarga
dos de las Cátedras ambulantes; además 
destina cantidades para premiar á los 
plantadores de moreras. Experiencias 
efectuadas han demostrado que la cría 
racional del gusano de seda produce más 
del doble y á un preMb menor que en la 
actualidad; asi los productos italianos 
podrán competir con los procedentes de

De todo ello se deduce la posibilidad 
de reconstituir nuestra r|quwa sedera, 
no limitándose á la producción del oapu-

lío coh destino á la exportación, sino tam
bién para ser beneficiado en el país, dan
do ocupación así á muchos brazos y au
mentando los ingreioe, con lo que se con
tribuye al bienestar del agricultor y se 
fomenta la población rural.

Base indispensable de esta regenera
ción es la existencia de grandes plantíos 
de moreras y la enseñanza que propor
cione el conocimiento de los cuidados 
culturales que le 80n propios, en vista 
del producto utiilzable. Arboles mal ex
plotados ó enfermos crían hojas que no 
reúnen las condiciones de un alimento 
normal del gusano de seda, y esto puede 
llegar á producir trastornos en la vida 
del insecto, que aun cuando no siempre 
origine enfermedades graves, habrá de 
refiejarse por lo menos en la calidad do 
la seda obtenida. Respecto de tal extre
mo, los plantíos de moreras en España 
son muy reducidos y tienden todavía á 
disminuir por el mal cultivo y la falta do 
elección de variedades adecuadas á las 
distintas zonas.

Teniendo en cuenta lo expuesto, y con 
objeto de favorecer la industria sedera 
en nuestro país, se promulgó en 5 de 
Julio de 1892 una ley estableciendo un 
derecho transitorio de exportación de 
0,75 pesetas por kilogramo de capullo 
durante un plazo que había de terminar 
en el año 1897, y que su producto había 
de invertirse en premios á los cosecheros 
de capullo de seda y á los plantadores de 
moreras.

Dicha Ley y su Reglamento provisio
nal de 12 de Junio de 1896 han podido 
producir grandes beneficios, pero difi
cultades de distinto orden surgidas en 
aquella época anularon de hecho sus 
efectos, por lo cual se hace preciso adop
tar disposiciones que contribuyan, en un 
plazo relativamente breve, al aumento 
de la superficie plantada, en la medida 
más amplia posible, para el fomento de 
la cría del gusano de seda y que estimu
len á los agricultores á dedicar su activi
dad á tan interesante asunto.

Para lograr dicho objeto procede di
vulgar las enseñanzas relacionadas con 
esta industria, estimular á los agriculto
res para la plantación do moreras y la 
cría del gusano de seda y elaboración de 
si '̂produoto. Todo ello requiere gastosque 
se distribuyen de la manera siguiente;

Ampliación de estos servicios en las 
tres Estaciones sericícolas actuales, á ra
zón de 100.000 pesetas para la Bstaeión de 
Murcia y 30.000 para cada una de las es
tablecidas ó proyectadas, respectivamen
te, en Puerto de Santo María y Aran- 
juez, 160.000 pesetas.

Ampliación en igual forma en tres Es
tablecimientos agrícolas oflolales, á pese
tas 15.000 cada uno, 46.000.

Reparto gratuito de moreras de dos á 
tres años, 100.000.

Primas á los plantodpres de moreras, 
100,000.



WmM m  HaariíL — gsrSía 191 ] i  aruiio I9 Í1 1 m

Beparto giatuito de semilla de gusano 
de seda, aeleodonada, 60.000.

Primas á los agí ienltoras de 0,50 pese- 
t*B pop kilogramo de eapnllo da seda 
freaero, eoseehado en España, 250,000.

Primas á los hiladores d© 0,25 pssefüs 
por iada kilogramo do capullo ícmeo es- 
pañolp hilado en España, 125.000.

Total, 840.000 pesetas.
Hiendo la eoseoha aproximada d© ca

pullos de seda de un millón de kilogra
mos, se oaloulan en el año próximo tas 
primas para la mitad de la eoseoha por 
vía de ensayo, sin perjuicio de aumentar 
la cantidad para los presupuestos sucesi
vos en la medida que permitan ios recur
sos disponibles.

Otra disposidó%i qu© parees convenien
te adoptar la de aumentar los dere
chos arancelarios de introducción de la 
seda torcida, con objeto de favorecer la 
Industria nacional. |

En atención i  lo expuaito, el Ministro | 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo I 
de Ministros, tiene el honor da someter á | 
la deliberación de las Corte® el siguiente

PROVECTO DE LEV

Articulo 1.̂  Las Estaciones seridoo- 
las actuales dependientes dal Ministerio 
de Fomento, y las que en lo sucesivo se 
creen, deberín contar con viveros de mo« 
reras en la extensión necesaria para su
ministrar gratuitamente los pedidos de 
plantas de las clases convenientes en el 
mayor número posible á les agricultoraa 
da su zona, además de las que se adquiC' 
ran según los recursos ordinarios del 
presupuesto.

Art. 2.® Con objeto de promover las 
plantaciones de particulares 5 de Socie
dades agrícolas iegtiment© constituidas, 
se concederán, hasta donde em posible, 
premios en metálico de 50 pesetas por 
cada 100 pies de morera en producción 
normal y destinados á la cria del gusano 
de seda, previas las formalidades necesa
rias y bajo lá inspección del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos. Del mismo modo | 
se concederán premios de 25 pesetas por 
cada 100 metros de seto de morera 6 por 
cada 100 tocones ó cepas en fila.

Art. 8.® Se concede un premio á los 
agricultores de 0,50 pesetas por kilogra
mo de capullo de seda fresco cosechado 
en España.

Art. 4,® Igualmente se conceda á los 
hiladores un premio de 0,25 pesetas por 
cada kilogramo de capullo fresco español 
hilado en España.

Art. 5.® Se ampliarán los servicios de 
ieleceión y de dlptribución de semilla y 
de gusano, los de enseñanza fija y ambu> 
lante de esta industria y cultivo de mo
reras en loa establecimientos agrícolas 
oficiales que sean más adecuados al caso. 
Tanto éstos como las estaciones sericíco
las deberán promover activamante la for
mación de sem-illeros de moreras de las 
variedades más apropiadas.

Art. 6.® Se divulgará asta enseñanza 
entra los Maestros y Maestras de las Es
cuelas primarias por medio de conferen
cias prácticas, insitrusdonea y folletos, 
para lo cual se dispondrá lo conveniente 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bailas Artes de acuerdo con el de Fo* 
mentó, al objeto de propagar tan intere
santes enseñanzas entre los alumnos de 
dichas Eioualas,

Art. 7.® Para atender i  las obligacio
nes creadas por la presente ley, hasta 
donde lo permitan los reeursos disponi
bles, se incluirá ©n el presupuesto del 
Ministerio de Fomento para el año de 
1915 la cantiiad da 840.000 pesetas, y m  
distribución y aplicación tendrá lugar 
con arreglo á los raquisitoa legales vi
gentes y según Beglámento espacia!, que 
se aprobfrá en Consejo de Ministros.

Art. 8.® S© elevarán á cuatro pesetas 
oro los derechos arancelarios de intro
ducción por kilogramo de seda torcida, 
y á cinco pesetas los de sada torcida, co
cida, blanqueada ó tañida procedentes 
del extranjero. Eitos nuevos derechos se 
fijarán cuando se efectúe la revisión 
arancelarii.

Artículo i.® Ei Ministro d© Fomento 
08 el encargado de cumpiimantar lo pre
venido en la presente ley.

Madrid, 9 d i Julio i© 1914.=Ei Mi
nistro de Fomento, Javier ligarte.

i m r a f f i i o  M  u  W M M i i

B£IAIiD£CeETO
De conformidad con lo prevenido @n el 

artículo 24 del Heglamento orgánico del 
Outrpo de Talégrsfo®, con arreglo á lo 
dispuesto en la base 17 de la loy de 14 
de Junio de 1909, y á propuesta ^del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado^ con ©1 ha
ber pasivo que por clasiñcación le corres
ponda, á D. Francisco Villa y Berna!, 
Jdfd da Centro dél Cuerpo dé Telégráfos, 
que cumple los sesenta y cinco años de 
su edad el día 22 de Julio actual, fecha 
de su cese en el servicio activo, conce
diéndole al propio tiempo, como recom
pensa á sus merecimientos y á sus bue
nos y dilatados servicios, los honores de 
Jefe Superióir dé Adminiitraoión civil, 
libre de gastos, y con exención de toda 
oíase de derechos, según lo establecido 
en la base 4.*, letra D, de la ley de Pre
supuestos de 29 dé Junio de 1867,

Dado en San Ildefonso á siete de Ju
lio de mil novecientos oatorce.

El Ministro fle la Gobernación^ 
José Sáncliez (iaeria,

BillISTEIUO DE «UCU f n U

'  " r e a l e s  ÓRDENES 
limo. Sr,: D.® Blanca Hincos y Eab©« 

lledo de Palafox, Marquesa ie  Sin Feli
ces de Aragón y de Navarris, ha solicita
do la rehabilitación á su favor del Titulo 
de Oonde de Eril, con Grandaza de Es
paña, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 9.® del Real decreto de 27 
d© Mayo de 1912,

S. M. el Rev (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se inserte en la Gaceta d e  
Madrid el anuncio á que el mendonado 
precepto se refiere, señalando ©I plñm á© 
quince días á partir de la publiiaoión, 
para que dentro del mismo, aquellas á 
quienes convinieren puedan hacer uso de 
su derecho en relación con ei Tilulo ex
presado,

Da Real orden lo dígó á V. L para 
su ccnocimiinto y efectos ccniJ-guientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años, Ma
drid, 9 de Julio de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Baioi Hubseirettfio de esteMMstario,

limo. Sr.i D. Hipólito Qucrall Firnán- 
dez Maquieira, Marqués de Albacamda, 
ha solieítádo en este Ministerio la reha
bilitación á su favor del Título de Oonde 
de Eril, con Grandeza de Eipañi, y en 
cumplimiento de lo prevenido ©n el ar  ̂
tíoulo 9.® del Real decreto de 27 da Mayo 
de 1912,

S. M, il  Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se inserte en la Gaceta de 
M a d r id  el anuncio á que el mencionado 
precepto se refiere, señalando el pliso de 
quince días, á partir de la publicación g 
pira que dentro del mismo, aquell®® i  
quienes convinieren puedan hacer uso 
de su derecho en relación con el Título 
expresado.

¡De Real orden lo digo i  V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos añoi. Midrid, 
9 de Julio de 1914.

UJARQÜBS: DEL (ViADILLO. i 
Béñor Bubsecretario de este Minisl^do.

H n ia o  DE U Di
- : REALORDEN

Exorno. Sr.! El Rfif (q. D. g.), dé eofl- 
lormidad eon lo propnísíto por la Junta 
de Seeretaria de este Ministerio, jr por 
relolutíión de 4 del; aotaái, ha tenido á 
bíéh conceder ¿I áuh^DÍé^toí de
segunda cláse del duerpo dé Sanidad 
Militar D. Mansel Martín Salazar, antee 
de la# otirae fitáhidas «Inmnnidad con 
aplioaciM á la higiene 7 térapéatica de 
las enfermedadea inieocioaas» y «La la
cha contra la fiebre tifoidea», la cruz
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ctoe dsl Mérito Militar, mn 6m  ̂
blanco* pensionada eon ei 10 por 

100 ñvl snci'io de snaetuai empleo, htsta 
m  si lomedkte, por loa méritcs
qn© i6 detallan en el Informe qn© á oon- 
tinnaelón se inserta y  con arreglo á fas 
disposicionis que en el mismo se man
dón an.

De Keal orden lo digo á V, E. para su 
©onoelmianto y demás efectos. Dios gnar* 
ia  á V. E. mnehos añoi. Madrid, 6 ■ de 
Jnli© d@ 1914,

ECHAGÜE.
Beñor Capitán genera! de la primara Ke« 

gién,
. Ir^crmé'qmmdim*

«Ministerio de la Gnerra.—Sabsecre- 
tarfi.

Exorno. Sr,; Lis obras «Inmunidad con 
aplica qIób á It higíeae y terapóutioa de 

enfermedüí^bs infeeciosas» y «La lu 
ohn. ooMtm In. ñebre tifoidea», de la que 
m  autor el SuMpspeator Médico de aa- 
püsidi elige del Üuarpo de Sanidad Mî  
litar D. Manuel Martín Saltzar, pueden 
^er consideradss de extraordinaria im- 
p rtf naia ddmílca^en la aotutiidad.

En la primera el autor ha resumido 
m m m ñ  esta lioa y coxíooimientós se han 
publkado htita  la fecha sobre la inmu^ 

lai teorías de explicarla y la ipil* 
mmíén de mtou hechos, ineorporados de* 
ñnlti^am^níe á la ciencia, al irat&miento 
f  prc f̂l^axis de las., infecciones más ec- 
mune^.

Ei shunto elegido por ©rSf. Salazar no 
uad  ̂ier mis oportuno, pues en nuestra 

tienden los estudios médicos á dar 
anadia mán importincis, á evitar Isi 

.^far^ionep, á hacerlas acaso desaparicer 
6n ei porvenir, mis bien que al trata
miento sintomático de las aiteraciones 
orginicss que producen les agentes pa* 
líge^^os. , .

i avia emprendida por la ciencia en 
lo> ü t iBos trr-mta í ños ha dado á la te- 
73?&̂í̂ éinieamásí positivosresultidos que los 
' i^íídoeho tágmu anteriores, perdiáos en 
^mn p^rt^ por hab^r desconsicido las can
as y el mecanismo de las infeo ionei;; 

í- xpoj'ie'la teoría de la iornuBidad natural 
: a iquMcia, antes inexplicabies en abso-

Da ©rs conocido que un ataqúe
6ia ciertas ©nf^rmedades, produce por 
'lempo vi«,riabia un estado refracíario-á 
Im m ím m .

De ante hecho empírico y vulgar, naci5 
la doctrina mis brillanta y den tífica de 
que puede ©BiTgulkccrse is Medicina d@ 
siuestrüi'ticmpdi.

■Oon detalles minuciosos explica el se> 
flor Sfife^ar Im dos teoiíis, muy distintas 
fñ prmdpio, que van modificándose has* 
fet tén©r ya miichos puntos da contacto."

Ambas tienden i  explicar la resisten- 
f¡m natural del organismo contra agen
ta® virulentos exterioras.

La cBiwm d© Meíschinykof, explica la 
Irmuiiidad por la Jucha entra las subs-- 
fanclas neo was invasoras y los elementos 
fsgocitarios móviles y fijos que engloban 
j  ^íghrm. á las bacterias merced á la aĉ  
*!íion &nuoEiicroBÍana de diversos f'-rmen- 
tos aiaborados por ©líos, como %on cita- 
iasp antitoxiríis y aglutininav, contribu- 
yendo á la dofeasa dtl organismo.

Consagra varios capítulos de tata obra 
á estudiar las substancias que se forman 
©n el organismo para destruir, modificar 
ó neutralizar ios antígenos invasores.

Se detiene en los anticuerpos que pro-

duo^n la liifs ó míolístoa?*, bíscterfolM' 
mas, hOTolífeimas, en los qm  congí.o* 
metan los agt^ntei nocivoi ó agluJninai, 
y los que traiífeform̂ vH las tcx^uas. en 
subfetaBoi ŝ íBilmim'fm ngutralisándol&s, 
6 í̂ ean las antitéxlria^.

Da todos eslci faoóm^Büi de ^fefeuM 
humoral se ocupa ti Sr, Stlazar con gran 
detenimftinto, dando á conocer loa traba
jo® de Pfeiffar, Ehrlloh, Liorgensoth y 
otroi investí gtdores que tanto han hacho 
cambiar las doctrinas reinantes sobre la 
Inmunidad y la acción da ios medios pro* 
fllácticos y curattvoi.

Como estes estudios eran poco conoci
dos en Espaia cuiindo vió la luz la obra 
dei Sr. Silazar, fuá preciso explicar con 
suma minuciosidad eiíoi sspss toi de la 
ciencia, cada día más conocid^ ŝ  ̂ entra 
nosotros gradss á la vuígiriztcion que 
esta obi"a y otra^ ar?á!ogti han realizado, 
contribuyendo á alevtr ia cultura gene* 
ral. m  nueitra patria.

Hiclendo una clarísima distinción en
tre sueros y vacunas, tan con fundidos 
por muchos, esiudiii la inmiinizaJon ac
tiva por medio de ésta», diferenciándola 
d© la que se adquiera dando al orgsBis^ 
mo cuerpos inmunlz tutes, bactericidas ó 
antitóxloos elaborado® en ©1 cuerpo de 
otro animal, es decir, d© la pasiva qua se 
debe á los iuero».

Eitablece sus dlf¿r0ndas y distintos 
modos de obrar.

Oonsagra el ultimo capítulo á inmu
nidad en genera^, haca un^ ifntesis de 
estos estudios enunierando las condicio
nes para aumeiítar la rasistencla del cr- 
ganismo i  las infecciones. .

La parte eipacial de la obra está con
sagrada á ia aplicación de las dootrinas 
que expone á las diferentes enfermeda
des iB.fecciois®,

Emphzn por la difteria y siguen casi 
todas ebaa ©1 mií^mo plin; hace un resu
men histórico dsl diesenbrimianto dei 
agenta viru entb, describe á éste bacta 
riológicameet©, eituila los iueros y va 
cunas que ccrntra su acción s© h^n anta 
yado, pisando rcviita á cuantoa métodos 
hay da obtenérlo», dsteniéndos® an aque
llas infecdoaes que, como la tubérculo- 
sis y neiimococii, carecen túu de medios 
profilácticos y de sueros terapéutkos efl̂  
cacas á pesar de tm  invastigsctonos ha
chas para coí&-S?’guir resultados favora
bles ©n ki lucha que el hombre tiene con 
tan terribles dole-ctolai.

Su explieadón de lai ©«usas qu© Be 
oponen- á la iGmwniclad contra la íaber- 
culosls, ya por la ,»natómííía
y quí.oaíca del bacilo de Koohy 'ya por la 
reaiCíJón especial del organismo' en su 
luehii con el macrobio, son muy com  ̂
pintas.

Eí estudio que haca de la tubareulino^ 
terapia es también digno de aíendón por 
la excesiva y prsmatuía exageración en 
que han caído sus entusiastas difen- 
mrm.

El folleto Intitulado «La lu^ht contra 
la fiebre tifoidet» que acompaña á la 
obra snítrior, ha sido enodío redante- 
mente cuando entre nonotros comenzó el 
mo'^Jmieiito favorable á la .vacunación 
antltíflcs;-, ensayado ya en otras naíJone».

Para c^ombatir e itt terrible enfa? me* 
dad, uno de loa mayores azotes de toda 
agi ómeradón huuusna, se necesita el co« 
nocimlento dei germen virulento, da su 
evolución, diseminación y de la manera 
que tirne de obrar en el organismo.

La higiene y tcrapéattca, para comba
tir ©I tifo abdominal, han de basarse en 
eitos antecedentes indispensables.

Explica el Sr, Salazar iat reacciones 
que calladamente se producán en la inti-

midid da Im céiults para formar los an
tiauerpoi dfJí^Bsivcs e^í^argados de des
truir los gérmenes viruieBíos f  neutrilt- 
zar siíííi venenos.

Lô í órga^ioi pr8far€nl6S p^ra M forma- 
cióa de opsmínm f  bacta-
rlo!fs!nt§ antitífi,cas, ^on los liafoides; dC' 
eita m;^nera ©I organismo resliza la cu
ración d© la aníatmidad, y á auxiliar esfta. 
tandenda ei la úaka terapia da la fiebre
tifoidea. , _ _

Ba profilaxis de la enfermedad se basa 
en el conocimiento adquirido d© qua el 
enfermo m  el sector principal d© ella; el 
agua, algunos alimento» y las deyeesío»" 
n©<sJion IOS agentes trinsmi^ores.

Propon© ©I ¡Siistor ia orsación de labora
torios ' d© invesílg^oicnes ©pidémict^ en 
distintas localidad©», con osráater impe- 
rt'ttvo, ptra obdgar al aiiíamiento del 
enfermo y dasinf^coióü de los tífico».

Eit© medio, adoptado hace tiempo eii 
Alemania, elevó ei nüm©ro de tifoideos 
que acuB&bsn li» eitatíísíica», porque el 
©xiM©n toaolerioSógico demostró que er«n 
tíñcis mucht» enfarm^dales que antes 
no 86 respettbnn como taier; pero btea 
pronto m  hicieron notar guia efaot<>.s ba- 
neñciogos, y hoy m  Al«emsnia un paí^ cn 
que U fiebre tifoidea as á ^asi vencí la.

Li vicunición antltlflaa no e» aplica^ 
bit?, pííi* lo trar^sitorio da la inmunidad 
que confiere, más que á lâ i grandes agio- 
merai^ioues humana», como aampamen- 
t€8, iüios da Piazii», scorazadc», ©ty., Óen 
tiempo» de apiíemta.

Da ahí su grin importancia para ol 
Ejército, eomo propone ©I 8r. SnUz^r, 
propuesto también por ia Junta ficuita- 
ti va de Sanidad Militar,

En resumen, la» obras á que se refiere 
este irJorme son da gran tra nacen iencia 
oiántíflfif, por 8U oblato y por «er las pri
meras que en castellano se pubtloan so
bre estas modernas teadancias de la hi
giene y terapéuticji; las ideas que en ellas 
expone el «?utor, han sido contrastadas 
p r ios r sulta i^s de »us estudiioa de la- 
b iralurio y fruto de sus observado- 
na^ pia rse» a I es,

Cümo lás enfermidadea de que se ocu
pa son las que más castigan á los Ejéroi- 
tes ea campiña, tienen un interés diric* 
to para ei mejoramiento da ios servicios 
militares.

Cuanta ©1 Subinspector Médico de se* 
gUBda ciaie D. Manuel Martínez S álp tr 
más de treinta y cuatro añoi de ef^sctlvos 
serví J r  », can muy buena conáai;duadÓB, 
y m  halla en po^^sién de las siguientes 
coBóeooracionaii:

Mención honoríñcia por una Memoria 
tiíultcbt «Higi^e da la tisis*;

Cruz de primera clssa dei Mérito Mili
tar con dlsiinifcivo blanco, como coinpran- 
dido en ei Real decreto de 16 de Mayo 
de 1893 (D. O. púa . 106),

Cruz de Igual clase y orden con distin
tivo rc„ jo, pensionada, por ©1 oompcrta- 
mlento que observó ̂  n ei servicio da Hos
pitales en ia isla de Cuba ©i año 1898;

Ln Encomienda ordinaria de Isabel la 
Cató Jos, por ©1 mérito contraído en el 
desempaño del cargo de Catedrático de 
ia Uiiiversldad de la Habana;

Cruz de segunda oiise del Mérito Mili
tar con distintivo blimco, pensionadi, en 
el empleo da Mé Ileo mayor, por la Mi- 
moria de que ei autor, titulada «La ali
mentación dei soldado en la guarnición 
de Madrid», y 

Dos cruces de Igual olaie, Orden y dis
tintivo, sencilla», con pisadores ie l Pro
fesorado 6 Industria militan, respectiva
mente.

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Junta de Secretaría, considerando que
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la obra «Inmunidad da las enfermadadea 
infaooiotaíí» y ell ío láto «La lucsha ooníra 
la fiebre tifoidea», soia tísbajoí» de reoo- 
noaido mérito y de grtn importánda 
ci^ntífiisa, y qua Im ideai q:iie nuístísnta su 
autor mm timbiéa alíimeMíe reoomenda* 
hlm, m iy útiles para t i  Ejérdto f  dig- 
nai de ser estudiadas por enantes tienen 
el debar da velar p^r la a^lud d^l solda
do. aeordó, por uaiiDimídtd, proponer le 
conceda al citado Subinspector Médico 
la cruz de segunda cksa dei Mérito Mili» 
í tr  con distintivo blanco, pendolada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta gu ascenso al inmediato, con 
arreglo á lo prevenido m  los caso» 1.® 
y 10 del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tie2x«po da ptz.

y. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 6 de Julio do 1914.—El Sabse- 
oretirio, Joié Jyíre.»

r REAL OEDEH GIRCÜI.AE 
Examo. Sr.: El He y  (q. D. g.) se ha ser 

vMo disponer que queden a^ultdo», por 
htbar sufrid extravío, los documantos 
que se exprf m  en la siguiente reladén 
(Vétnse núm. 8), pertenecientes á
los individr b que se Indican, aprobando 
al propio ti mpo que las autoridades mi
litares hayan dispuaito la expedición de 
paies por duplíca lo á los que pertenecen 
al Ejército y de cerílfiMdcs da servicios 
á los licencia des absolutoi.

De Real orden lo digo á ¥• E. para §u 
conocimiento y demás «efaclos. Dios guar 
de á V. B. muchos años. MaSrid, 8 da 
Junio de 1914,

EOHAGÜE
Señor...

m m m w  d i  i s t e ü m O s  p ü b i m
¥ BELLAS AETIS

REM;. OEDEH 
limo. Sr.: B, M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer, da conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto di 16 
de Octubre último, se anuncie a! tumo 
dd concurso previo da traslado entre ti* 
talares da la misma aslgnatuia la provi
sión da una cátedra da Matemáticas del 
Instituto General y Téanico de Zamora.

De Real orden lo digo á V. í. p^ra su 
conocimiento y demis efecto». Dios guar
de á V. I. muchos sñof. Madrid, 6 de 
Julio de 1914.

BÉRGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IIlIIIifEiOíOl CEIfEE

MINISTERIO DE INSTRUGCiDN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Mlbseea'etaría.
Se halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Zamora, una plaza de 
Catedrático de la asignatura de Matemá- 
ticasi que ha de proveerse por concurso

de traslado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 16 da Octubre de 1918, 
y Rail orden de esta facha.

Pueden optar i  la tra^iitción los Oate 
drAtico» numerarios del miamo grado de 
CBseñ^nza que deiempeñen ó hayan des^ 
empeñado Cátedra igutl á la vacante, 
y lo sean por virtud ele opodción.

Los aspirtntss elevarán sus sólicltudes, 
acompañadas d@ la hoja da servicios ,i 
este Ministerio, por conducto y coa in
forme del Jefe del Eitiblé«imiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable da veinte dí^s, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Eite anuncio se publicará en los 
iims Oflúialm de las provinds^s, y por 
medio de edictos en todos lo» Establecí 
miento» públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cutí se advierte pira que las Au
toridades respectivas dispongan que as! 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que al prciente.

Midril, 3 de Julio de 1914.=E1 Sub- 
secretaria, J. Sllvela.

*y?̂T55«aK3<5:<«»SB5ija3‘a?

B ir e cc ién  Ctenei^al de P r im era  
e n señ a n z a .

üonwmioria pmra el cofictirfo gmeml áe
trmlaáo torr$$ponámiU ú 2.® de Mnero
del corrienU aña.
En cumplimiento áe la Real orám de 

23 del actual, Gaceta  dal 27, eiía Direc
ción Gañera! ha tlispaeitít qsie se publi
que en la G a ceta  d e  Ma dr id  la presente 
coBvO'íatoria dtl con^mrso gf^neral de 
t.i?asíado corrasponiieníe á 1.® da Eaero 
úitimo y ia ligt% de Escuelas vacantes 
que á^hm  s^Iícimrg© coa arreglo á las 
siguientes eondiTiionai:

1.̂  L i situición del personal que ha 
de temar parte m  este concurso m  con
traerá á 1a fasba dal 31 da Diciembre 
de 1913, excepto los que justifiquen de- 
clsiradón á© pienitucl de derechos ó de 
mejora d© deraaho que puada estur otor
gada. eii ©I tranicurso dal año corriente 
hist^ eifí.60 dfa^ múeM da expirar al piizo 
que se ñj^ en esta convocatoria, deinpre 
que 6i expedienta que lu haya motivado 
ssa anterior al día 31 da Didembre de 
1913, conforme á la prevención tareera, 
que se tendrá aquí por reproducida, de 
lu citada Rea! orden d@ 23 del actual, con- 
curriando, ©n otro o.tio, los que no obten
gan mejcirt de m  daracho con el que les 
atigtía ©n SI d© Didembra de 1913, y no 
pudieaio aoncurstr los que Qntomm lo 
tüviemn limitado.

2.* Podrán tomar parte ©n esta oon- 
curio general de triskdo todos los Maes
tros da las Eiouelti nadonales incluso 
Ion de Benefisenda, que á U facha de 81 
de Diciembre de 1913 estiban m  servi
cio ítctívo disfrutando su@Mos de 1.000 
á 4.000 pesetas,

3 * No se admitirán en este concurso 
general de traslado á los Maestros da Fun- 
dseiones ó da Patronatos, á les Maestros 
de Nfivarrg, por teiaar su lagitlación as- 
pedal, á los suitituidcSi á los que desem- 
psñtn Escuelas de carácter vomntario, á 
Jos que hayan sido nombrado» por Auto 
rldadag ajenas ai ramo da Instrucción 
Póblioir á loi que antea de 31 de Diciem
bre de 1913 no h^yau ganado plaza en 
oposición libre ó refetríngida y i  los que 
tengan psndiantes declaración d© pie* i- 
tud de derechos incoadas después áe 31 
de Diciembre da 1913 por motivo distin
to al de haber obtenido plaza en oposi
ción del turno restringido,

4 • Los eonoursantes, »fn distinción de 
suBldos ó categorías, puaden  sülicitü^ 
cualquiera de las Bscuelar  ̂ vacantes que 
ha^ de ssr provistas en ê t.̂  traslado.

5.® L»s plazas de Escuelsi unitariss 
se adiudicaráo atendiendo $1 orden ligu 
roso da ant^güaáad ©n las respeolivf s m- 
calrs del Esoml&fón general y las
de Escuelas graduadas se adjudicarlE 
con arreglo i  ia Real orde^ de 8 do Sep  ̂
tiembre d^ 1918, G a ceta  dd  día 11 úm 
dicho mes y año.

6.* Ei único documento que se requie
re ptra que tomen partsen esta concurso 
los que puedsn acudir al mismo, es 
instancia ó solicitud individual dirigida 
á esta Dirección, en la qua se hará oon^  ̂
tar, se^ún los casos:

o) Los concursantes que figuren bien 
colocados en el Escalafón consfguaráct 
en cabeza de la instancia su nombre y 
apallido», el título profasion^L ©1 nom
bre de la Escuela que vengan sirviando j  
el de la provincia en que radica y el 
sueldo qua hoy disfrutan, en letra, oi° 
ñendo Juego la exposición i  la frase 
«reúne las cirounstanciai que para coq»̂  
curiar establece la presente convócate-  ̂
ria:!>. Al margan izquierdo escribirán el 
número general del folleto impriso ©e 
oiíri; á continuación las palabras «Ê ôue 
k s  que solicita y orlen m que las prê  ̂
fiere»; y por ú timo, debijo de este ep! 
griiifa Its vacantes que con vengan al in
teresado, expresando e! nombra de lu 
escuela y el de k  provincii, ©nlr© parén
tesis, en la misma líues;

6) Los concursantes qua figuren m  él 
folíelo con número distinto a! qua les 
corresponde, alegarán eite drto en el 
cuerpo de la inftanoia; y a! margen Iz
quierdo de ia miima escribirán, de toJoi 
modos, el número general del folleto y 
después las palabras «mejora de puestos  ̂
ó <desd@ndeda lugar» por ladigposioiófi 
cuya facha están obligados á condgi^ar. 
Los damis extremos d© li iolicltud m 
gj^astarán i  1© prevenido eit ©I 
tado u);

c) Log ooncufsintes mingmmám  an
tes de 31 d© Diciembre de 1913 qua flgii ̂ 
rao en el E^raltfóa como gustiti^fdo» ó 
exoadentas, manifestarán eita aireuns- 
tancia en ©1 cuerpo de la soMoitud y Gon̂  
uigmvín al margan la piglni del folleto 
en que figuran, la facha da la ámp^moién 
que perscnalmQEte les afecta, Ioíí gsrvi® 
cios- que leBgaii prestados on 31 do Di
ciembre da 1913 y las demi^ eiraunskii- 
olas generalas á que s© rtfiare el 
t&do &);

d) hm  conoursíintes qíiá figuran en la 
reladón de aliga publiaada la G a c e ta  
de 19 de Abril de 1913, citarán m%& am^ 
y Ifi Real orden da 4 de Agomo del mli- 
mo »ño, y se ajusts^rln á tm demi^ otr- 
constancias del apartado a.áterior respec
tivo que les comprenda, además def) Loa ecncursaníe» omitidos m el íq ̂ 
Reto impreso consignarin a! mr.rg®a de 
k  instincia k  facha de la G a c e ta  en Ib. 
que se publicó It relación don le ñgurai f̂̂  
6 la Rea! orden da 4 de Diciembre d¿ 
1912. 5 cualquier otra disposidóia qu© laii 
eoiscierit», los servid^'s en 31 da Dic ©m- 
bre de I9l3, gludicndo á áiéhñ omiiilu 
m  el cuerpo de ia solicitui y k s  demi^ 
circu^sianclaa comunes á todos los oon  ̂
cursantes del apartado a);

p) Los concursantes ingresados pof 
oposición libre antes de 81 de Didembra 
de 1913, consignarán al margen de m  
instancia la f «se «Maestro de opotidóü 
libre» y la fecha efectiva en tres cífrasg 
en la que se pcmeBíontron de la Escuela 
ganada por ojposieión, agregando, si loi 
tienen  ̂ los servicios interinos en U miu^
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ma forma f  en ¡a línea inmediata poate- 
rior á la de la fechada posesión, i]nstán*
doae en el re^to de la soiioitud á lo d^ter- 
mútado an el apartido a);

Ji) Los concursantes ingresados por 
oposMón dal turno reatringido, ei decir, 
q\w hayan ginado plsza en dicha opoii- 
0ÍÓJ3, ant^g da 81 de Diciembre de 1913, 
ODudgnarán al margen d© su Instancia 
el nüsnero general con que figuren en el 
folirjio corriíspondiente, ó la advertencia 
de que no figuran^ paro que está dispues' 
ta su inclusión por la disposición que ci
ten, la fdf^he de posesión efectiva en la 
escuela obtenida con el nuevo sueldo y 
la lecha de la orden de esta Dirección, 
declarando la plenitud de sus derechos; 
cuando procedan de 500 pesetas harán 

e^ta oircustanoit; todos, a#imás, 
m  ijusteráE á las condiciones generales 
del aparlaio o);

i) Los concursantes que sean Maes
tros de B ntñceicia,lcs que acudan como 
sfensortrs y los que solicit m úiiicamanta 
dlracaiones 5 regencia de graduadas, ano
tarán rr^spectivamenta la palabra «Bsna- 
ñmmí$L^ é M da í Comerte» 6 la de «Gfa- 
ú^áúm^ margen Izquierdo de Ja instan
cia y /  n primer término; conslgnirán 
umhién dii?ha respectiva cir^uBstMncla 
©a el cuarpo de la solicitud y s© ajustarán 
€m lo damis á las prevenciones generales 
dfd apartido o) y á Isa especiales del 
ap^rtaio qua íes sf acta además de esta,

i) Los «soneursantes que soliciten É«- 
d© loB doa grupos, unitarias y gra- 

egoribirán ai margen izquierdo 
da su insíi^da, en primer término, k s  
p®?tbra^ «UüIt^Hts y Graiuadas» é bien 
-íiGrtduad^s y üisiíadasi» según den la 
prefereiicÍB i  k s  escuelas de uno ú otro 
grupOj f  de tca^rdo' con dicha preferen- 
.ssk al margen (después d© los
datoe prectei del apsrkdo que ks com
prenda), ©I ©pfgrafe «Grupo m  Unitarias» 
ais el q-iie incluirán naásesarlimenie^ por 
eráen de preferencia todas Its vacantes 
da @f©género yá’continuaoión el de «Gru
po dr? Graduadas* expreiando en el mis
mo por orden de prófarencia las que pi- 
tísn de ígmJ ©ka©, ó el grupo de gradúa- 
dMi pdíííi^m y ©I d© unikriis después, 
resp^indiais do siempre á la preferencia 

f& t«:ü '̂aíi scñaiada en primer térmi
no üói margan de It Inetair^cla y ajustán- 
dosfí en Icig demás exiremos de la solici
tud á io^^aq^kiíos generales y especia- 
to  los reipectivcs spamdcs.

Tadí^ Ic':s concursantes están cbli- 
gtdos á renkitir m% !nstanak,s, antes de 
íerrdnir @i plazo que se fija en la oondi- 

didmcsExta, á los Jef ds de la» Sac-
Administrativas de Primera ense- 

ñm zt de la provincia en qu© sirvan ó al 
Bseratario ds k  Delegación Regia d© la 
Oofia fei m  trata da-Maestroa de eiía ca- •

8.  ̂ Los iolidtante» que no cursen sus 
IniliJieiag por conducto do los funciona 
rlo^ Indlaidc^ serán excluidos del pre
sante eoBcurso cualquiera oue sea el mo- -

. tlvo qua Blegmn para no cumplir el pre- 
eept© reglamentario.

9.  ̂ Los Jefes da las Secciones y el Sa- 
crelado de la Delegación regia da eita 
Corte, no ^arán curso á las loliottadeg : 
qus m  m acomodsn rlguroasmente á lo 
Of.ter3i-:imgido en lea apartado» ooreespon 
di^ntei de la condición sexta de esta con- 
voci^tokia mi^nifeatando de oficio á loa | 
!ntc!reiadoa el fundamento de su resolu-
sióo, I

10. No m  admitirán peticiones alter- | 
ativas ó ioli itudes que pretendan esta- I 
: eo^r condiciones contraria» á las pre- I
alas en esta cenvocatoria. f
11. Los Maestros o^nyuges que ale*

guen eita circunstsncia en la forma d i
cha, acudirán ai concurso en k s  mismas 
condiciones que sus demás compsgñeros, 
sin otra excepción que k ren u n d t implí
cita, cuando, siguienáo el orden de su» 
respectivos c^cakfones, no coincidan en 
la misma localidad.

12. Los Maestros podrán concursar á 
la vez los grupos de Etouelas unitarias y 
graduadas con la preferencia que esta
blezcan respecto de cada grupo, inclu
yéndoseles, fe! le corresponde, conforme 
á dicha preferencia en el primer grupo 
que Beñaien ó en el se gando en defecto 
daaqué!.

13. Ningún Maestro podrá figurar s i
multáneamente en la» do» propuestas de 
unitarias y da graduadas.

14. Durante ei proceio de! concurso y 
hasta tanto ge publlqua la propuasta pro- 
vlsknal no se admiíirin renunciis ni 
modfñaaciones en nlngúa sentido de lo 
ya Boliciíado, ñxmpío lo previito en el 
segundo caso de la condición dédmo- 
nofn.

15. Lo» Jafes d© las respectivas Sec
ciones y el Secritario de It Delegación re
gia de esí^ Oorta eximlnarán una por una 
k» iolfcilude» de los con curiantes á medi
da qm  ̂k s  reciban y las comprobarán con 
loi expedientes personales d© los míere- 
sadoa, cuando éiéo» reút^an les requiiltos 
doterminadoi y cumplan k s  condidoncs 
que exige esta convogatorla, harán constar 
©1 hacho an la relación d© concursantes, 
que ascmpañarán al remitir á esta Direc
ción los expedkntegjbi^joet apfgrafa «Oon- 
cursantes que reünaíi k» requisitos deter- 
minados y cumplen las condidone» ixigl* 
das en k  convoostoría», csaribiendo á 
continuación loi nombres y apellidos de 
los Maestros, con k  observación que co- 
rrespondii, según los apartido» de Im oon- 
diclén sexta, y luego en la misma forma 
loi nombres y apellidos do Isa Maestras. 
Cuando um menester aclarar cualquier 
extremo de la aolicitud ó result© da la 
eomprobtción, cosa diferenta de lo que 
aquél!» exprese, informarán lo» Jefes res
pectivos con la exíansióa neccsaris, an la 
misma Instancia, incluyendo las de esta 
grupo en olmrekalón con el epígrafe «So
licitudes informedss.por no coincidir loi 
dalos que alegan con los que obraE @a la 
SaoaiÓBD.

Por último, todas aquella» solioitudea 
que no se ajusten eitrictameitt© i  Im mn  
dWoaes de mU convocatoria y aquellas 
otras presentadas fueri da püzo, ^erán 
archivadas por los repetidor Jsfas da k s  
Sardones loa cusleg comunicarán de 
oñdo á los iatereiidoB que no pueden 
tomar parteen e! concurso púr habar in- 
fringido, la condición ó oondiclonei, que 
citaran, -de la presante convocttoria.

16. Ei p k z o  para lo s  c o n cu rsa n tes  
em p eza rá  á  co rrer  desd a  @1 d ía  géxto , in  
cIuBive, a l d© U  in se r c ió n  en  la  G a c e t a  
d© la s  l is ta s  c o m p le ta s  da v a c a n te s  h i s t a  
v e in t ic in c o  d ía s  d© »puéi, p ero  b ie n  e n 
te n d id o , q u e  a n  l a  facha  e n  q u e  se  
c u m p la n  lo s  v e in tio ln o o  día¡?, to d a s  Ja» 
s o l ic itu d e s  t ie n e n  qu© en co n fra rsa  n e -  
c e s a n a m e n te  en  podar de íosi r e sp e c tiv o s  
J e fe s  d e  I t s  S a c d o n es  a d m in is tr a t iv a s  
íle  P r im era  en i^ ñ in za . ó d e l S ecreta r lo  
d e  la  D a le g a c ló n  r .íg la  da eú ñ  Oorta, 
s ie n d o  in m -a d ía ism en fe  á e v u s li^ s  Im qa© 
l e  p r e se n ten  desipués,

17. Los Jefes da la» Sacoione» admi
nistrativa» de frímera enseñanza que
dan obligados á manifestar á esta Direc
ción Iqs errores que adviertin m  isa 
listas de vacante», aunque sea telegráfi
camente antes d©lo» tres días siguientes 
i  la publicación de las mismas en la 
Ga9sí:a, Los Jefes de las Secciones de

Baleares y Canarias tienen un día más de 
plazo pira hacer telegráficamente igual 
manifeitición.

18. ludepenáisntemenía del parte oñ*' 
clal antes dicho, y  tan pronto hayan ve
rificado ía opí'rtuna comprobación, los 
respectivos Jefes da las Seccione» pro* 
curaran, por lo» medio» de que dispon
gan, que llegue i  conocimiento de lo» in 
teresados los errores que afecten á su 
provincia,

19. Cuando la rectificación que deb© 
hacer esta Dirección, si es procedente, se 
publique en la G a ceta , ya empezado el 
plazo de lo» veinticinco días, en la forma 
dicha en la condición décimosexta, puede 
ocurrir, ó que se hayan solicitado Escua- 
lis que no estén vacantes, ó que haya de
jado de pedkio alguna vacante por no 
htbers© anunciado.

En el primar orno se darán por no soli
citadas las Escuil&s de que Iri^a la recti- 
ñoaolón (debiendo informar en  tal sen
tido 1.08 Jaf6» de las Saoclonei), y se se
guirá el orden de preferencia.

En ei segundo caso el Maeitro que ya 
tengt presentada iolicitud puede cñdar 
ai J?U de la Sec dón, siempre que lo haga 
sntei de terminar ©I pk«o, pidiendo la 
nueva plaza y señalando ei lugar en que 
la preña re.

20. Los Jefes de las Secciones Admi- 
niitrativas de Primera ers^ñinza y el 
Si cretario de ía Delegación Regia de Ma
drid, remitirás de una sola vez y con las 
relaaioBes detalladlas en la oondidón 15, 
los expedientes de todos los concursantes 
cinco áím después da héberse cumplido 
el plazo antarior da veinticinco días; bien 
entendido, que en U fe^ha que correspon
da al quintcj día áeMn obrar ©n e»te Mi- 
Bisierio todos ios expedientes, excepto 
los de Baleares w 0^n»rks que obrarán 
SESimkmo una fecha más íí-rde.

21. Liia Jefes de las Seccione» darán 
conootmieuto á Ion M^e^íros por mítdio 
del BúUiin Provincial de las condicio
no» 6.® y 16, cuando manos, de esta con- 
vocatorif,

22. Quedan advertidos loa Jefes de las 
Secciones Administrativas de Primera 
enseñanza y el Secretario de la Delega- 
don R#gi^ d© esta Corte, de que p^ra el 
exî ácto cumplimiento de las reglas que 
leis afectan sa declara servido preferente 
ei relativo ai concurgo general da trasla
do. estando obligado» á despacharlo per- 
son^lme^td los repetido» Jefes propieta
rios ñe ks Seccionan Adminialrativas ó 
ÍOi Oñaial©€ que hagiu sus vece», en el 
cmo des no e itir provkfe la pkzt en pro
piedad, á ao ser que áicno» funcionario» 
teagjin autorización e^^pecki en esta Di
rección General para ausentarse del 
punto de su destino,

Madrid, 27 da Junio d© 1914.—El Direc
tor general, Bailón.
Señores Jefas de las Seadoncs Adminis* 

íraíiva» de Primera ©nseñanzi.

HeSaciéfs de S s e n e la s  T acan tes  
qu# »e lian  fie p r e v e e r  naedlaf^* 
t^  e l coM%arso greaeral de t r a s 
lada», corresiíO M dtesitd á  A.® de 
^ n e r o  4e A 914.

P a ra  proveer ea ATaestros,
PROVINCIA DE A<LAVA

Vitoria, Sección de k  graduada aneja á 
la Normal.

Ibarra ( Aramayona),
ALBAOEXB

Almansa.
Alatoz.
Ayna.
Bogarra,
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Bonete,
Chinchilla,
Jorquen,
MoiiDÍCCS.
Ofisa de Montiel.
Poso Cañada.
Fozchondo.

ALIOINTB
Alio£nt@, Sección de la práctica gra

duada,
Alcoy.
Elche.
Orihuela.
Orihuela,
Altea.
Aspe,
B ^ ís i,
Biar,
Callosa de Ensarrii.
Callosa de Enaarriá.
Castell de Csstelíe,
Denia.
DeBÍi.
Dolores.
Derramados (Elche).
Dsya Nueva,
Finiiitrat,
Muchamiel.
Pinoso.
Pinoso.
Tenlada.
Valverde (Blchí),
Viüajoyosa.
Viüena.
Villeni.

ALMERÍA 
Almería, Beneficencia.
Almería.
Alholoduy,
Altíabia.
Alcolea,
Bagares,
Dallas.
Gallardos (Bsda). 
liíar,
Lucainema de las Torres.
Lnbrín.
Maoael.
Ohan© .̂
Ksgol.
Taha.
Tarrlliás,
Ycra,
Viator,
yái6 2>BIanco,

AVILA
Avila.
Arenas de San Pedro.
Diego Alvaro.
Fontiveros.
Mijares.
Navas del Marqués.
Pegnerinos.
San litaban del Valle.
Yillafranoa de la Sierra.

BADAJOZ
Acenchal.
Alconchfl.
Almendr aleje.
Almendraleje.
Azuagi.
Azuaga,
Azusga.
Cabeza de Buey,
Esparragosa do Lares.
Feria.
Fuanlabrada de ios Montes.
Ga^reña.
Higuera la Beal.
Llera,
Llerena.
Mirandilla,
Montijo,
Mootemolfn.
Oliva de Jerez.

I Olivenza. 
i Salvaledn.
I Salvatierra.
I Santa Marta.
I SIruela.

Talarrubias.
Tálida.
Valdeoaballeros.
Valencia de Mombuey.
Vallo de la Serer^.
Vaiia de Matam?ro«- 
Valle de Santa Ana.
Villafranca de loa Barros, 
Villanueva del Fresno.
Villanueva del Fresno.
Viílanueva d© la Sereíî p.
Viiíanueva de la Serena.
Zafra.
Zahinos.
Zarza Junto Alange.

b a L Ü r s s
Palma.
Alayor,
Alayor.
Alayor.
Aríá.
Beniali (Sanoelles).
Caiviá,
Gludadela.
Eiporlas.
Ibiza.
La Puebla.
Manacor (Selva).
M ^ría.
Mercad al.
Muro.
Porreras.
San Antonio.
San Luis.
San Juan Bautista.
Santa Eulalia.
Santa Margarita.
Selva.

BARCELONA
Barcelona. •
Barcelóns. ;
Barcelona. -
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona, Saoclóa de la graduada. 
Barcelona, ídem Id.
Barcelona, ídem id.
Barcelona, ídem id,
Bsrceiona, idcm id.
Manresa,
Msnresf,
Sabadell.
Abrers,
Bftdalona.
Barga.
OanetdeMar.
Centeilas.
Igualada.
Manliéu.
Martorell,
Mediona.
Mollá,
Ssm Pedro de Toreüd,
S«n Félix d© Toreüd,
San Giués de Vi asar.
San Pedro de Eibaf.
Sampedor.
Santa María de Palisitorderg, 
Suria.
Villafranca delPana^fés.
Vich,

BURGOS
Burgos, Beneficencia.
Castrojeriz,
Horra (La).
Miranda de Ebro,
Miranda de Ebró.
Pampliega.
Santibáfiez de Efgueva.

SinIsbSñez de Ziirzaguda,
Santo Domingo de Silos.

OlCBRES
Abertura.

I Aideacentenera, 
i Acebo,
! A lia.
; Bsleitoga.

Üáüerea, Sección de la graduada. 
OAsillas de Corla,

I Castañar de Ibor.
[ Ceclavín.
 ̂ Ooaooc.
' Gata.
’ Gtrrovillas.

Garganta 1a Olla.
Gordo (El).
Hinojsl.
Ibahernandc.
Jaraioejo.
Logrosán,
Losar de la Vera^
Madrlgalelo.
Mirabel.
Perales.
Pozuelo.
Torrequemada.
Torre] onciilo.
Zarza la Mayor,

I

CÁDIZ
Cádiz.
Cádiz.
Jerez de la Frontera, Sección d© la gra

duada.
Jarez de la Frontera.
Jerez da la Frontera, antigua Auxiikríi. 
Jares de la Frontera, ídem id,
L t Línea.
La Línea, procedente del desdoble.
La Línea, antigua Auxiliaría.
Puerto de Santa María, antigua Auxilia* 

ría.
San Fernandd, antiigua Auxiliaría.
S sh lü ií ir é
Sanlócar, procedente del desdoble. 
Stnlñcar, ídem id,
Alcalá del Valle.
Algí r̂.
Algsciraf, antigua Auxiliaría,
Arcos,
Arcosa.
Bornos.
Cauta.
Gsuts,
Oonií.
Grazalema.
Loa Barrios.
Medina Sidonia.
Olvera.
Prado dsl Rey.
Puerto Real. ^
Puerto Real, antigua Auxiliaría.
Rota.
San Roque, procedente dal desdoble. 
Tarifa, antigua Auxiliaría.
Ubriquc.
Vejer.
Viuaiuengt,

CANARIAS 
Las Paimta (San Frámcisoo),
Las Palmts (Arenslei).
Lm  Pálmts, Auxiliaría de ¡a prástlot gra

dúa la. ■
LasPálmaijidemíd., _

Agü'mes.
A gulo.
Anica#.
A n tig u a s  
Arico (Lomos).
Arona.
Aruoai (Cardones).
Arucas.
Arrecife,,

'Girañs,
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GrüAüoba.
Gü m*r.
Lsiguna.
Ltgun^ (Villa Abajo),
Ligaiía.
LUiios (Tázaoorte).
Moys.

Orotava (Saa Jnac).
Puerto Cruz (Oeste).
Rosado.
San Sebastiln.
Santa Luofa.
Santiago.
Tejed».
T0¿;üeaí0.
Telds (Uanoi).
Tuinejé.
Vallííhermcao.
Vil verde.
Valiequillo.
Victoria.

CASTBLLÓN DE LA PLANA

Oastelldn,
Castelidn.
Oastellón.
Ares del Meitre*
Barrass.
Borriol.
Gabanes.
Cfiitillo da Villamalefa.
Carvera.
Forcai.
Jérica.
Jan» (La),
Moral! a.
Val! da Üx6.
Vílíafümé«?.
Vinaroz.
Vsstabeila.
Zorica.
Zucaina.

c iu d ad  h ea l  
Alcázar de San Juan, antigua Auxiliaría,
Almadén.
Argtmadlla de Alba.
Billestaros.
Campo de Oriptana.
Castellar de Santiago.
Daimiel, Seocldn de la graduada, 
PueBoaltenta.
Harenda,
ÍEfÉnlei?.
Minas dai Horesjo.
Puerto Lápiohe.
Sinta Cruz de Múdela,
Socuéiiamos.
Tomsiloso, antigua Auxiliaría. 
Tomelioso, ídem id.
Torralba de Calatrava.
Valenzuelg.
Villahermosa.
Villanueva de la Fuente.

CÓKDOBA
Cérdobs,
Córdoba.
AgsiMr.
AiEílar.
Eaena, antigua Auxiliaría.
Bslalcázar,
Belaicázar,
Bujilatic©.
BujBlanca, antigua Auxiliaría.
Bafulsnae, ídem id.
O^br^, antigua Auxiliaría desdoblada.
Osbra.
Care-abuoy.
Doña Meiitcía.
El Carpió.
El O^rpiü,
Ê pí̂ jô
Espíe!.
Fernán Nüñez.
Hincjosa del Duque, antigua Auxiliaría. 
Hinojosa del Duque, antigua Auxiliaríit

Hornachuelos.
Lucen».
Lucen», antigua Auxiliaría,
Lucera.
Montemayor,
Montiila, antigua Auxiliaría.
Montilla, ídem id.
Montiila.
Nueva Catey».
Palma del Río. ,
Pozoblanco.
Puente Geni!.
Vise (SI).
Viso (El).
Valenzuela.
Villa da! Río,
Zaguilla (Priego).

OORUf^A
Ooruña.
Serantes.

CUENCA
Aliaguilla.
Campillo de Altobueyé 
Ctstiilo de Garcímuñoz.
Cardenete,
Hanarejoa.
luiesta.
Pinarejcs.
San Lorenzo de la Parrilla.
Sedañs.
Tarancdn.
Tresjunco».
Villalba del Rey.

GERONA
Argucias.
Bescañó.
Bruñóla.
Caldas de Mslabella.
Mieras.
Moní«gud.
Puigoerdá.
Ripoll.
San Gregorio.
S^n Juan de las Abadeiai.
Vidreras. '

GRANADA
Granada, Auxiliaría de ía graduada. 
Granada.
Albondón.
Albuñol.
Albuñol.
Almuñéaar.
Almuñéoar,
Dólar.
Fargué (Granada).
Gor.
Guadix.
Guadix.
Guadix.
Guadahortuna.
Güejtr Sierra.
Güsíor Taja,
Hinareja.
lilora.
Lanteir».
Lugros.
Molbizar.
Pinos Puente.
Chite y Talará.
Torre Cardal».
Trévekz.
Zsgra(Lo|a).

guaDa l a ja r a  
Alaocer. ’
Budia.
Chilcechas.
Guadaltjar», Banefleencia.
G?iaáa!ajifs,
Yf̂ bra.
M^l^guilla.
Stoadón.
Zorita de los Canes.

GUIPÚZCOA
Ataün,

Aya.
Escoriaza.
Lazaano.
Motrico.
Tolos».
Vergara.

HUELVA
AIcsno.
Atosno.
Ayamonte.
Campofrío.
Huelva.
Huelva.
Huel?».
Lepe.
Puebla de Guzmán.
Puebla de Guzmán.
Trigueres.
Villanueva de los Cistilíejos.
Yiliarr&za.

HÜBICA
Abiego.
Aioampel.
Almudébar.
Arén.
Azarmuy.
Bolea.
Bu^r»,
Huesca, antigua Auxiliaría.

JAÉN
Jién, Sección graduada,
J$én, ídem id.
Jaén, ídem id.
Jaén, antigua Auxiliaría desdoblada. 
Jaén, ídem id.
Jaén, Beneflcancia (Auxiliaría').
Linares.
And ú jar.
Andújar, antiguas Auxiliarías desdobla

das.
Andój^r, ídem Id. id.
Arjonilla.
B^ez^.
Bieza.
Btilén.
B%ños.
Bélmez de la Moraleda.
Campillo de Arenas.
Oarchelejo.
Higuera de Arjooa.
Huelma,
Lopera.
Los Vllares.
La Puerta.
Marmolejo.
Marmolejo.
Mancha Real.
Martos, antigua Auxiliaría.
Navas de San Juan.
Navas de San Juan.
Pozo Halcón.
Porcuna.
Santo Tomé.
Santiago de Calatrava.
Santiago de la Espada.
Sintistaban del Puerto,
Torredelcampo.
Torres.
Torreperogil,
Torraperogil,
übeda.
Vilches.
Vüches.
Víboras (Marios).
Villarrodrigo.
Vílisnueva del Arzobiipo.

LEÓN
ArJós.
Trabajo dcl Cerecedo. '

Lérida.
Algerri.
B^ll Lloch. 
CastelidarenSf

LERIDA



BFccs®* Se ¡H’aaria.—'NSin. 192 11 M o  T 9H 1@S

Golmés.
lionn.
Juncosa.
Llesujr.
Os de Balsguer.
Pons.
Saróí.
Sosei.
Tilarn.
Vslbona de las Mon]ss.

LOGROÑO
A llora .
Csstro viejo.
Ki Hío (San Milla).
Ejociso.
Escaray,
Grañón.
Las Ruadas (Enoiao).
Lesarío Lesa.
Maniilla.
Muros de Aguas.
Muros de Cameros. 
Navarrete.
Poyales.
Posadas (Eaoaray). 
Ribafrecha.
Santo Domingo.
San Vicente de la Sonsierra. 
ürdanta.
Vaidemadera.
Ztidierna (Ezoaray). 
Zenzano.

Lugo.
Antas.
Bagonte.
B^gonte.
Oorgo.
Lorenzana.
Ribadeo.
Stbiñao.
Viilaodrld.

LUGO

MADRID

Madrid, Saooión de graduada. Beneñcen- 
ola. Tiene eonslgoada en el presupues* 
to de la Diputación la dotación de
2.000 pesetas.

Madrid, ídem id.
Madrid, ídem id.
Madrid, ídem id,
Madrid, ídem id.
Madrid, ídem id.
Ajalvir.
Alpedrete.
Aranjusz.
Buitarviejo.
Oibaniilas de la Sierra.
Camarma de Esteruelae',
OiBillas.
Geni lentos.
Chapiiíiaria 
CoiiTilinar Viejo.
Calmenar Viejo.
Fuencarral.
Fuenlabrada.
Gascones.
Morata de Tijuña.
Navsoerrada.
Navaloarnero.
Navas de Buitrago.
Parla,
Pozuelo de Alaroón.
S^n Lorenzo.
Torrelaguna.
Vsldelaguna.
VaUeoas (Nueva Numanoia).
Valdetorrei.
Villadelprádo.

. VillamaBíiüa.
Vüianueva de Parales.
Viiiarejo de Saivanés.

MÁLAGA
Antequera, antigua Auxiliaría desdo

blada.
Antequera, Idem Id,

Málaga.
Málaga.
Málaga.
Málaga.
Mátagi, Auxiliaría graduada.
Málaga, ídem id.
Algarrobo.
Algatocía.
Almachar.

margen.
Arriate.
Benaojin.
Banarrabf,
Burgo (Ei).
Oiñate la Real, Sección de la giaduada. 
O&sarabonela.
Caiares.
Gtsares.
Colmenar.
Gomares.
Cuecas del Becerro.
Cuevas de San Marcos.
C ú í t r ,
E^tepona.
Frsgiiíana.
Mar bel .
Mijaf.
Montejsque.
Rícgordo.
Ronda.
Ronda.
Ronda, antigua Auxiliarla desdoblada. 
Ronda, ídem id.
Rondi, Ídem id.
Ro^da, ídem id.
Sierra Yeguas.
Torrox.
Vili&nueva de Algaidas.

MURCIA
Carta gana.
Cartagena.
La Unión.
Lorca.
Lorca.
Lorca.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Alumbres.
Albujón,
Aihtma,
Aguila».
Archive!.
Alguazas.
Alquerías.
Bullas.
Oalasparra.
Cehegín.
Cuevas de Reylló.
Fortuna.

I Espuñi.
Espinardo.
Jumilla.
Jumilla.
La Rtya.
Mfzarrón.
Muía.
Puebla de Muía.
Sii5gla.
Yecia.

ORRNSR

Bureo de Valdeorras.
Boborás.
Bcla.
Oarballino.
Frras de Ciras.
Larooo.
La Vega.
Qaintda de Lairedo, Sección de la gra-

duida.
Orense, Auxiliaría de la graduada.
Sin Munio de Veiga.
Vülamarin.
ViilamariíUt

©VIKDO
Cangas da Tineo.
G^jón,
GljóB (El Llano).
Gijón (OaYueftes).

(Quinto distrito), Sección de gra
duada.

Ofi^do (Olloniago).
Oviedo (Oafradoirf).
Skro (Arenan).
Viliaviciosa (Peón).
Villa?icioia.
Lavitna (La Poifi).
Biménez (3tn Emeteric).
Langreo (Tuüla), Sección da la gra« 

duada.
Allande (Li Pola).
Lena (Zurada).
Luirct (Vüianuavs).
Miranda (Balmonte).
Onís (Sinta Eulalia),
Pravia (Escaredo).
Sin Martín del Ray (Blimes).
Vega de Ribideo.

FALENCIA
Astudillo.
Cürrión de los Condes.
Herrera de Pisuerga.
Para das de Nava.
ToEquemada,
Viiiarmuriel,

PONTEVEDRA 
Pontevedra, Sección de la graduada. 
Amorío (Tomiño).
Abades (Süleds).
Byusa.
Borreiros (Gondomar).
Oela (Bueu),
Ctmanzo (Oarbia).
Fllgueira (Creciente).
Foroarey.
Morgadanes (Gondomar),
NIgián.
Picoña.
Portas.
Parderrubiaa (Salcedo de Casellas). 
Rosal.
Sfebresol (Oarbia).
Saicidos (Guardia).
Sotomtf or.
Tuy, Slíocióa de la graduada.
Tuy, Antigua auxiliaría.
Vinseiro (Estrada).

SALAMANCA
Alba de Termes,
Macotera.
Mogarraz.
Pereñi.
Santiago de la Puebla.

SANTANDER
Santander, Sección de la graduada. 
Santander.
Santinder.
Caitro Urdíales,
Colindres.
Cueto.
Laredo.
Liando,
Molledo,
Monte.
Poi68.
Stntiliin.
Vado.
Vega de Paz.

SEGOVIA
Aylíón.
Martin Muñoz de las Posadas. 
OK)mbrada.
Praáen.

SEVILLA
Ecfja.
Eoiji.
Eclja.
Sevilla» Scooión de la graduada.
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Bavilla, ídem id.
0¥ÍllS ,

Sarilla.
Algtmiias.
Almadén de la Piafa.
AíaBís,
Cabezas de San Juan,
Oantillana.
Oarmona,
Gazalla de la Sierra.
Gonstantina.
Ooripe,
Coronil.
Ooronil.
Dos Hermanas,
Estepa.
Eitepa,
Jllena.
La Oampana.
La Roda,
Lora del Rio.
Los Corrales.
Marohens.
Marohena,
Montellano.
Morón.
Morón,
Morón,
Morón.
Navas dé la Oonoepción.
Olivares,
Diuna.
Paradas,
Peña flor,
Umbrete,
Utrera.
Villafranca y los Palasics.
Visos del Alcor.

BORIA
Arcos de Medinaeall.
Bnrgo ds Gáms, Banefieenoia,
Deza.
Sin Pedro Manrique,

TARRAGONA
Reus.
Tortosa, antigua Auxlliaiía desdoblada. 
Tortosa,
Torlosa,
Aloanar.
Alforja,
Aseó,
Batea,
Gandesa.
E^pluga de Franeolí.
Más de Baiberans.
Montrolg,
Pínell.
Foboleda,
Santa Bárbara,
San Carlos de la Rápita.
Torre del Espalo!^
Tibenis.
Uideeona,
Uidemolins,
Valla.
Vilanova (Escarnalbón).
Vinebre,

TERUEL
Alfambra.
Aguaviva,
Aliaga,
Allepuz,
Biesa,
Cinta vieja.
Ejulve.
Hueear del Oomús»
Monroyo,
Mosquernela.
Feñarroya.
Vülarluengo,
Villel,

TOLEDO
Toledo,
Bargas.
Borox.

11 ffnno m i

Carpió de T^jo.
Castill© de Bijuel ,
Dos Bamos.
limojcsa de San Vicente, 
Igiesuela.
La Estrella.
La Mata,
Liilo.
Los Navalmorale®, 
Navamorcuende.
Navalcin.
Parrillas,
Portillo,
Quiníaoar de la Orden, 
Qulntinar de la OMsn,
San Pablo.
Talivof a de la Reina.
Tembleauo,
Tarleqne, ,
Valdeverdeja.
Vtimojsdo.
Viilalnenga.
Viilanueva de Alear dete,
Vilitseca de las Sagras,

VALENCIA
Valencia.
Valencia,
Vilenels.
Vilsnck. Sección d© la graduada, 
Vilenda-Oarpesi.
Valencia‘Isla F^Imir.
Adzaneta.
Albariqm
Atbsrlque,
Aldrs.
Ayelo d© Malferit.
Bsniguaiil.
Engarra.
Oailes,
Gtrasgenfe.
Oitarrojg,
Cullera.
Játiba.
J iü b i,
Játibi,
Liria.
LueheEts.
Manisas,
Oiivi.
Oliva.
Oloüin.
Onten lente.
Pnsbla Largi,
PuzoL
Reqiiena.
Requena.
Reqiiena San Antonio.
Ribarroja,
Bueea,
Su8ca,
Saesa.
Tábernes da Villdlgisa.
Vinalesa,

VALLADOLID
Valladolid.
Valladolid,
Valladoild.
Barcial de la Vega.
Bobadilla del Campo.
Bolaios de Campos.
Oa^trejón,
Oasironuño.
OaEiillas de Esguevg. 
Ofsiroriuevo de Eugm.vi.,
Hertíii de Campo®.
La Uaión.
Medina del Cim,po,
Medina dei Oampq,
Mojados,

Ni va de i Rey,
Nava dal Rey,
Nava del Rey.
Palazuelo de Vedija,
Peñafiel.
Pozal da Gallinas,

Ruado de Esguevi.
Tordisilias.
Torreciílla de la Abtbesa.
Vaídenebrr,
Valdun
Vr r  ̂̂  áú ia Cuesta,
Vii.díaquerín.
Vlliavicenoio da loa Caballeros,

V izcaya 
Bilbao (Zorrozs).
Biibao (Tívols),
Bilbao» Sección de la graduada.
Bilbao, ídem id.
Bilbao (Concha).
Abanto y Ciérvana.
Arbioegul.
Arrieía.
Baracaiáo.
Begoña,
Bermeo.
Berriatúa.
Oeánuri.
Durango,
Duran go,
Guernioa.
Gueoho.
Eknohove.
Echevarría.
Gemeín.
Lsqueitio.
Marquina,
Millavía.
Mnndaca.
Murélaga.
Mgúica.
Orosoo.
Ondárroa,
San Julián de Muiques.
Sopuerli.

ZAMORA
Carbsjales d© Albs.
Cañizal.
Castroverde de 0.
Faentesaúeo,
Muelas de los Caballeros.
San Martín Vaideraduey.

I Vlllanueva del Campo.
I Vlilamor de Escuderos,
I ZARAGOZA

Ziragczfi.
Zaragoza.
Zaragoza.
Alcalá de Moncayo,
Aranda de Monoaye.
Ariza.
Azuara.
Alpartir.
Añón.
Alfamén.
Bekhite,
Buebuente.
Barallur.
Bajaraloz.
Berdejo.
Codo.
Caipcf.
Codos?,
Oasetaf.
El Frasno,
Fuentes de Güoca.
Garrapinillos.
Maalla,
Maquínenz^,

I Nuévalos,
I Padrols.
I Plenas.
: Torrij?,
 ̂ Tosoi,
I Vera,

IMm,
P a ra  proveer en M aestras.

PROVINCIA DE XlAVA
Vitoria, antigua Anxiliarfai 
Laguardia» antigua Auxiliaría de pár 

vulos,
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ALBACETB
Albacete.
Albacete, antigua de párvnloi.
Albacete, tntigaa Auxiliaría de párvu

los.
Bogorra.
Chinohilla,
Cagas Ibiñaz.
Casas de Ves.
Elche de la Sierra.
Fuentealbilla.
Fuenteálamo.
Liétor.
La Roda.
La Herrara,
Moliuioos.
Nerpio.
Ossa de Montiel.
Ontur,
Pozuelo.
Riopar.
Viilapalacios,
YíUarrobiedo.
Yeste,

ALICANTE
Alcoy.
Alcoy.
Alicante.
Alicante, Seocifin de la Regencia.
Elche.
Elche.
Elche.
Elche.
Orihuela.
Orihuela.
Altea.
Aspe,
Aspe.
Beniiloba.
Callosa de Segura.
Callosa de Segura.
Denla.
Dolores.
Flnistrat.
Jáves,
Jijona.
Jijona, antigua Auxiliaría de párvulos. 
Novelda.
Orba.
Pego.
Petrel.
Pinoso.
Santa Pola.
Salinas.
Sax.
Sella.
Villena.
ViUena.
Villena.

ALMERÍA
Asmaría.
Almería.
Almería.
Cabo de Gata (Almería).
Cuevas.
Alboloduy.
Abla,
Bsrja.
Gérgal.
Lúcar,
Mojácar,
Chañes.
Pechina.
Rigol.
üieiia del Campe.
Vera.
Víctor.
Vólez Blanco,
Vehñque.

XVILA
Birco de Avila,
Canddleda.
Cebreros.
El Arenal,
El Barraco,
Guisando,

i La Adrada, 
i Madrigal de las Torres,
I Mijares.

Maello,
Navatalgordo.
Navalmoral.
Pedro Barnardo. 
Piedralaves,
Peguerinos,
Ricffío.
Sctilio de la Adrada, 
Villarejo del Valle.

BADAJOZ
Badajoz.
Badajoz.
Badajoz,
Badajoz.
Acenohal.
Almendralejo.
Azuaga.
Baroarrota.
Cabeza del Buey,
Don Benito.
Esparraguera de Lares. 
Fuente del Arco.
Granja de Torrehermosa, 
Guareña.
Herrera del Duque. 
Higuera la Real.
Higuera la Reai.
Jerez de los Caballeros. 
Jerez de loa Caballeros. 
La Codosere,
La Garrovilla, "
La Roca.
Los Santos.
Llera.
Maguilla.
Medina de las Torrea. 
Montijo.
Oliva de Jerez.
Puebla do Obando. 
Puebla de Sanchóplrez. 
Qaintana de la Serena. 
Ribera del Fresno.
Ribera del Fresno. 
Salvaledn.
Salvatierra de los Barros. 
Salvatierra de los Barros, 
San Vicente Alcántara. 
Santa Marta.
Talayera la Real. 
Tálarrubias.
Táliga.
Villargonzalo,
Viliauueva de la Serena. 
Ztíra.
Zahinos.
Zsrza Capilla.
Talayera la Serena.

BALEARES
" Palme.
1 Palma.
I Aleyor. 
í Andraitx.
! Benisalén.
I Campos.

Felanitx,
Femií&s,
Ibiza,
La Puebla.
Lluohmayor.
María 
Mareada!.
San Antonio.
Sin Joté.

I Ban Juan Bautista.
‘ S a s t i n y .  
í Villafrsnca.

BARCELONA
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona,
Barcelona, antigua de párvulos, 
Barcelona, ídem íd«

Barcelona, ídem id.
Barcelona, Sección de la graduada, 
Btrcelona, ídem id.
Barcelona, ídem id.
Sabadell, antigua desdoblada de párvu

los.
Sabadell,
Caserras,
Igualada, antigua de párvulos,
Mataró.
Mataró.
Molins de Rey,
Mofá.
Odena,
Puigreig,
Sampador.
Santa María de Oló.
Subirats.
Villirana.
Villanusva y Geltrd.
Vich, antigua de plrvulos.

BUROOS
Castrillo de la Vega.
Covarrubias.
Fuentesén.
Gnmiel de Izán,
Huerta del Rey.
La Horra.
Palacios de la Sierra.
Prado Luengo.
Tardijos,
Vlllshoz.
Ztznar.

OlOBRES
Abertura.
Acebo.
Acehuche.
Adeacentenera.
Alcántara.
Alcuesca.
Alia.
Arroyomolinos de Montánehez. 
Bdleitorsa.
Casal de Cáoeres.
Escurial.
Gata.
Gljo de Granadilla.
Jaraicejo.
Logrosán.
Malpartida de Plasenoia.
Malpartida de Cáceres.
Miajadas.
Madroñera,
Monroy.
Plasenoia.
Idem,
Perales.
Peraleda de San Ramón.
Portaje,
Oliva de Plasenoia.
Rlolobos.
Santiago del Campo,
Serrejón.
Torreorgaz,
Torremocha.
Torre jonoillo.
Tornavacas.
Valverde del Freiuo.
Valverde de lá Véra.
Villamiel.
Zorita.

oXbiz
Cádiz, Sección de la práctica graduada. 
Cádiz, Sección de la graduada.
Jerez de la Frontera, antigua de pár

vulos^
Jerez de la Frontera, antigua Auxilia

ría de párvulos.
Jerez de la Frontera, antigua Auxi

liaría. ,
Jerez de la Frontera, ídem fd.
San Fernando,
San Fernando, antigua Auxiliaría. 
Sanlúcan
Sanlúoar, procedente del desdoble, 
BornoSf
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Chialaca, antí^na de párvnio?.
Chlelaiia, ídem Auxiliaría de ídem. 
Ohiclana, ídem Auxiliaríat 
El Bosqiue.
El GrSíétor.
M^ílina Bidonia, intigna de párvulos.
Me lina Sidonla.
Psiei’to Real.
Pu6rk> Sdmno.
Sî m Roque.
Saia;all,
Tarifas antigua párvulos.
T>¿rlíi, antigua auxiliaría.
Tísbujana.
übrique.
VtJ«r.
Zahara.

OANABIAS 
Lia Palmas (Arenales).
Lfs Palmas (Puerto de la Luz).
Santa Cruz de Tenerife.
S$nta Cruz de Tenerife (Norte).
Arena.
Arico (Lomo).
Barlovento.
Güimar, 
lood (Amparo).
Mofa,
Pájara,
San Miguel.
Tanque.
Ticoronte,
Vallehermoso.
Laguna (Vallaguelrra).
Yaiza.

CASTELLÓN DE LA PLANA 
Castellón.
Alcalá da Chisbert.
Alcalá de Chiaberí.
AlGudia de  Veo.
Ares del Maestre.
BoBasor.
Bor^íel.
Burriaua.
Caateiifort.
Oervera.
Cuevas de Vinromá.
Ludiente.
Nules.
Portell.
Teresa,
Traiguera.
VillÉhermosa.
Ylstabelia.

CIUDAD REAL
Alamino.
Albaladefo.
Ciudad Real.
Oarrizosa.
Oafitellar de Santiago.
Gozar.
Heranolai.
Minaa del Horoijo.
Monliel.
Porcuna.
Portollpfobe.
Santa Cruz de loa Gáiamos.
S in ta  Cruz de Múdela.
Valdepeita.

CÓRDOBA
Córdoba,Sección déla práctica graduada.
Córdoba,
C órdoba .
Belaleáztr.
B'^laloázar.
Bélmez.
Cabra.
O^brt.
Cub^a antigua Auxiliarla.
Cab-M, ídem*
C«b'! a, fdem.
J)i.ññ Mmcís, ídem da párvulcs.
Espejo.
Fuente 0?eluna.
JLuque.

Montllla, r ntigua de párvulos, 
Monturque.
Los Morües.
Pí^ñarroya.
Przoblanoo.
Csatell da Campos (Priego).
Ln Rimbía, antigua de párvulos. 
Villa del Río.
Viilsralto.

CORUfÍA
Cadeirs.
E^pasanta (Ortigueirs).
Ferreira (San Saturnino).
Rois.

CUENCA
Belmonfe.
Buanaahe de Alarcón.
Bslmonte.
Bolínahón.
Oimpillo da Altobuej. 
Caiasimarro.
Cuenca.
Cuenca.
Oí^saaimarro.
Caiaa de Haro. 
üampíUo de Altobuey. 
E^guidanos.
Horcajo de Santiago.
Horcajo de Santiago.
Hün rubia.
Laidiña,
Mingianillfl.
Motiila del Palanoar.
Motilla del Palanoar.
Mota del Cuervo.
N^Iez.
Olmeda del Rey.
Pin are jo.
Sslvacañete.
Sántt Cruz da Moya.
S/in Ciernen le.
San Lorenzo de la Parrilla. 
Tres^juncoi.
Torrubia del Campo.
Villilba del Rey.
Viliarejo da Fuentes*
Válera de Abajo.
Inieeti,

GERONA
A!1 (Gler ê Isóbol).
Bruñóla.
Cebra.
Castellón de Ampurias.
Llausá.
La Saliera.
PaláuLabardera.
Sin Pedro Pesoador.
San Gregorio.
Torlelli.
Vidrer&s.
Vilovi.

GBáNADA
Granada.
Alhema.
Almuñéoar.
Alganairejo.
Aibuñol.
Cortes de Biza.
Cañar.
Cülihonda (Motril).
Gíi^jtr Sierra.
Gor.
Gualabos,
Guidix.
Llora.
Jayena.
Jetar,
Loji.
Lint^ira.
Motada.
Molvlzar.
Ofjira,
Faebla de Don Fadrique.
Pedro Martínez.
Sortilán.
TorreOardelfU

I Torrenueva (Motril).
I Zigra (Loja).
1  GüADALAJARA
% Atfenza.

Budia.
Gal ve.
Guadelejara.
StoaíiÓB.
Teudília.
Ch^m,
Chilceche,
Jodra del Pinar (Sxúca).

GUIPÚZCOA
Stn Sebastián.
8m Sebastián,
San Sebastián.
Andoain.
Clz^irquil,
E goiber.
L^zoano.
Legtzpia.
Kegil,
Segura.
Zarauz,

HÜELVA
Alosno.
Aroohe,
embazas Rubias.
Cürtegana.
Ooruconoepeión.
Higuera, junto Araoena. 
Huelva.
Haelva.
Eociana.
Villablanoa.
VRlarosa.

HUESCA 
Albilate de Cines.
Alotmpol.
A n so .
Baliobar.
Baiver de Cinia.
Cmatején deMonegros,
Fraga.
Petralba.
Salas Bajas.

JAÉN
Jtén.
Linares.
Linares.
Linares.
Linares.
Andüjar.
Andúj&r.
Anáájar.
Arquillos.
Cambil.
Carcheiejo.
Frailes.
Guarromáo.
Higuera de la Oalatrava. 
Ohiclana.
La Carolina.
L t Guardia.
Marmolejo.
Manoha Reai,
Martes.
Peal de Becerro.
PozO'Aleón.
Pegalíijsr.
Santa Elena.
Santiago de la Espada.
Torre del Campo. 
Torrepcrogil.
Vil ches,
Vilehes.
Villardomparde.

LEÓN
Almanza,

LÉRIDA
Léridi.
Lérida, Auxiliaría graduada, 
Lérida, ídem id.
Lérida, antigua de párvulos. 
Almatrel,
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Artesa <3e Sagres.
Batagtuer.
Baít Lioeh.
Bellpulg.

Olitn.
Sao á0 Urgel.
SolKona.
SolSOES.
Soiéi.
Verdú.

LOGROfíO
Bargaeillfl.
Berieo.
CarboR&ra.
Oafalaraina.
Cormúo,
Corportie»,
Ouzaiirrita*
Ige».
L%«anta.
Ltos Raedas (Osón).
Mamili.
Torremiiña.
Uruñuela.

LUGO
Lugo (Nadela).
Lugo, antigua de pSrvnloi.
Lugo, antigua Arxidtria.
Abadín (Labradm),
Antas (\fjftoeJa Ráboredo).
Csí̂ rro {Sm Cipriano).
Gaatro dai Raf*
Foz.
lucio.
Lorenzaua.
Faertomarín.
Trat ada.
Vallaodrid.
Pastoriza.

MADRID
Alcalá de Hanaref.
Aranjnez.

 ̂Beimoute de Tajo.
Garabanchel Alto.
Cercedilia.
Chapinería.
Chinchón.
Colmenar Vielo (párTUlOB).
Horcijuelo.
Lozo^a.
Oteruelo del Valle.
Torrejón de Ardoz.
Torrelaguna.
Vioálvaro.
Villa del Prado.
Viliart jci de Salvanés.
Viilavieja.

mXla g a

Vélez-Málaga, antigua Auxiliaría. 
Alameda.
Aloaudn.
Alfarnate.
Algarrobo.
Alh^urín el Grande.
Alpandeire.
Ardales.
Benalmadena.
Benaoján.
Burgo (B3).
Casabermeja.
Casarabonela.
Casares.
Oúíar.
Eitdpona,
Ganalgnaoil.
Eumiliaderc,
Istán.
Jimera de Lirar.
•rubrique.
Monte! aque.
Oiéu.
Eíogordo.
Honda, antigua Auxiliaría*
Teba.
Torrox.
Valle da Abdalalbi.

] MURCIA
' Csrtagens.
I C^rl^gena.
I Cirtagena,
I Lores,
I Lüroa.
I Murati.
I Marola.

Aguifaa».
Aígar.
Ardubd.
A! jorra.
Camponubla.
Caravaca,
Cotillai.
Espinardo.
Eipinardo.
Jumilla.
Jumill!».
M^zariójj,
Molina.
Morstalí».
Mo retalla.
Muía.
Ojos.
Pa??h0so.
Filmar.
Pozo Estrecho.
Ribera de Molins,
Ricote.
Roche.
S^n Javier.
Santomera.
Singlá.
Ye îia.
Yeola.

ORENSE 
B^Sos de Melgar. 
Cirballedo de Avia.
Cea.
Gii>zc.
Junquera de Espadañado. 
Maiide.
Orense.
Puentedeva.
San Oiodio.
Trives.
Viana.
Viilamarfn.

OVIEDO
Gijón.
Aliar.
Avilés.
Carreño.
C î&triilón.

I Castropol.
Cudiilero.
El Frineo,
Grado.
Grado.
Grado.
Lusrca.
Luarcs.
L'ánes.
Luanes.
Miares.
Stn Tirso de Abres.
Vega de Ribadee.

FALENCIA
Antigüedad.
Baltanás.
Otrrióa dolos Condes. 
Cervera de Fisuerga. 
Frómísts.
Ltnfadlila,
Paléncla.
Paredes da Niva.
Paredes de Nava.
S^Idtña.
Villadg.

PONTIVBDRA
Adelán.
Bayón.
Barrantes,
Barcia de Mera.
Bértols,
La Cañiza.
Cangas.

, Escuadro.
I Fornelos.
I Fragaf.
I Gave.

Marín.
Moreira.
Mondariz.
Nieves.
P traia.
Rodeiro.
Riba lumia.
Silvestre.
Tay.
Viiiigaraía.

SALAMANCA
Salamanca^ Sscoión graduada. 
Bsiiimanca, ídem id.
Béjir, antigua de párvulos.
Béjar.
Bfflobarez (Vitlgudinc).
Frtdes (Ssquercg).
Galinduüte (Alba d© Termes).
Gallegos de Sclmiión (Béltr).
Horcijo Madiarero (A^bt deTormes). 
Lumbrales (Vitigudino), antigua dé Fár* 

vales.
Mscotera (Peñarandi).
Mkza (Viügudiufj),
Ntvasfría» (Ciudad Rodrigo). 
Valdefuentes (Bájai).

SANTANDER
Arredondo.
Herrera de Oamsrgo.
Liredo.
Santiilans.
Bm He rnán,
Sin toña.
Veg^ da Pas.

SBGOyiA
El Espinar.
Navas de San Antonio.
Nava do la Asunción.

SEVILLA
Ecija.
Eci|a.
Eaija.
Sevlllf,
Sevilía.
Saviilf.
Sevilla.
Sevilli.
Aguadulce.
Akialá del Río.
AígámitiS.
Barmujcss.
Couitantina.
Dos Harmtnaf.
El Ronquillo.
Ei Rubio.
Estepa.
GÜens.
Lebrljf.
Lora del Río.
Marchena.
Marchen».
Marchena.
Morón,
OSURg.

La Puebla de Cazille.
La Puebla de los lufantes.
Santiponce- 
Stucejo (El).
Viilanueva del Río.

SORIA
Agreda.
Almszán, antigua de párvulos.
Oivegs.

TARRAGONA
Reur. ■
R§us.
Tarragona.
Tortosa.
Alcauar.
Alcanar, antigua de párvulos.
Allorja,
Ascó«
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Bfttes.
Bat«a, antigua de párvulos. 
Blanoaíort.
Bíten (Tortoaa).
Flix.
Montblanoli.
Poóoleda.
Perelld.
Roquetas.
Remolinos (Tortosa).
Torre del EspafioL
VendrelL
Vendrell.
Valla,
Vandellóf.
Vallmoll,

TSRUBL
Aloañiz.
Alealá de la ielva.
Arcos.
AHaga.
Alcsñfz.
Becdite.
Osntavieja.
La Gínebrosa.
Monroyo.
Molinos.
ObÓD.
Peñarroja.
Terne!.
Torrijo del Campo,
Tronchón.
Villel.
Viilarroya de los Pinares.

TOLKDO
Toledo, Sección de la graduada. 
AMeanueva de Barbarroya. 
Aldeanueva de San Bartoiomé. 
Borox.
Campillo de la Jara,
Camuñas.
Casarrubios del Monte.
Castillo de Bayuela.
Codillo.
Corral de Almaguer.
Hiño josa de San Vicente.
Huerta de Valdeoarábalos.
La Iglesuela.
La Guardia.
Las Herencias,
La Mata.
Los Mavalmoralai.
Mobeáas de la Jara, 
M^avamorcuende.
Quinlanar de la O riw .
San, .Bartolomi de la AMeriiSr 
San Hiitfn de Hontalfola,: 
Torrlio,
Villaloita.
V iliaieotii la Sagra,
Val de Sanlo> Domingo, ......

VAMSOtt
Valinaia.
Valencia.
Valeniia.
Valencia, Sflcolfin de la graduada, 
Ademuz.
Alcira,
Algemesí.
Antella.
Benifairo de V^lMigna,
Borbotó (Valencia),
Buñol.
Callef.
Oanalr.
Careagente.
Carcagente.
Carpesa (Valencia).
Cortes de Pallái.
Cutiera.
Enguera.
Játiba.
Játiba.
Játiba,
Llosa de Ranee,

Oiivi,
Rafelcofer.
Rocafort.
Ssgunto.
S u eca ,
Tuejar,

VALLADOUD
Vftlladolid,
Vailadolid.
Bercero 
Bol años.
Curiel,
Mayorga de Campos.
Mota del Marqués.
Medina del Campo.
Montemafor.
Nava del Rey, antigua Auxiliaría, 

i Pesquera de Duero. |
I Pedresa del Rey.

Peñüflor.
I Peñaflel.

Portillo.
Olmedo.
San Román de la Hornija.
San Miguel del Arroyo.
Torrecilla de la Orden.
Tudela da Duero, antigua Auxiliaría de 

párvulos.
Wamba.

VIZCATA
Bilbao (Las Coríei), Antigua de párvulos. 
Bilbao (Harrana).
Bilbao (ürazurrulfa).
Bilbao (Urazurrntia), Antigua de párvu

los.
Bilbao (Oortes).
Bilbio (Tívoli), Antigua de párvulos. 
Bilbao (Achuri), ídem Id.
Bilbao (Marrana).
Bilbao, Sección de la graduada, 
Arbacegui y Gnerriciiz,
Berriatúa,
Barmeo^
Durango.
Echevarria.
Yurre.
Jemein.
Mallavia.
Mundaca,
Valmaseda.

ZAMORA
Carvajales de Alba.
Caatroverde de C.
Cerecinas de Campos.
Fuenlelapeña.
Malva. 
Manganisea Laupreina.
Perdigón,
&r©,
Venialbo,
Vlllaloboi,
T O lisaen  ie i  Ciimpoy intlgui de plr«
 ̂ vnlift,

Zaiinorat Idim  ̂ii« ' ^
MEá#OZA

Agiarifiii. 
Agallón, 
Alii:m:é9,
Almoiiacid de la Sierra, 
A m ia  de Montif o. 
Afinálgt,
Azvari,
Blota.
Bo|mmlo^z.
Bajaraloz,
Calatayud (Huemeda), .
Carenas.
Cervera de M Caiada.
Codos.
Iscatrón, antigua Auxiliaría de pár-» 

vulcs,
Egea de los Caballeros, Idem Id,
Fuentes de Jiiooa.
La Almunia,
Luna,
Malléu,

Mequinenza.
Monegrillo.
Moros,
Moyuela.
P ed ro la .
Peñsñor.
Sástago, antigua Auxiliaría de párvulos
Tarazona.
Torralba de Ribota.
Viiiaiengua.

la ir e c c io iie s  V R eg en c ifts  
die 

S s c n e la s  ^ r a d u n a a e .
P a ra  proveer en M aestros, 

PROYINOIA DB ALBAORTR 
Cándete.
La Rosa.
Mahora.

ALMERIA
Tíjola.

OXOERES
Malpartida de Plasencia,

oI d iz

' Jerez de la Frontera.
> Cádiz, Regencia.

OANARXAS 
! Santa Cruz de Tenerife, Regencia, 

CASTELLÓN
Castellón.

CIUDAD REAL
Daimie?.

CUENCA 
Cuenca, Regencia.

g r a n a d a

Motril,
HUESCA 

Huesca, Regencia.
JAÉN

Linares,
Lé r id a  

Lérida, Regencia.
OVIEDO

Oviedo.
SANTANDER

Astillero.
SEGOVIA

Riaza,
Segovii.

SEVILLA
Sevilla, Regencia.

TARRAGONA
Tarragona.
Reus.
Rens, Regencia,

ZAMORA 
Ztmora, Regencia.

XAMORA 

Zimora, Regencia.

P a ra  proveer en M aestras,
PROVINCIA DE ALBACETE 

Albacete.
CÁDIZ

Cádiz.
CANARIAS 

Laguna, Regencia.
CIUDAD REAL

Valdepeñas.
Santa Cruz de Múdela,

GRANADA
Loja,
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OVIEDO

SANTANDER
Oviedo.

ValdeGilU.
skgovia  

Segovia, Regencia.
TARRAGONA

Reus.
Amposta.

TOLEDO
Añover de Tajo.

VIZCAYA
Bilbao (Solocoeohe), Regencia.

VALLADOLID
Oigale».

Madrid, 27 de Junio de 1914,=E1 Direc
tor genera], Bulidn.

Real Academia de la Historia.

CONCURSOS Á PREMIOS

Convocaíoria para los da 1915 y 1916,
Inatitución de D. Fermín Caballerc:
I. Premio á la uiríMd.—Oosíferirá la 

Academia de la Hiatoria en 1915 un pre
mio de 1.000 pesetas i  la Virtud, que será 
adiudioado, según expresa textualmente 
el fundador, á la persona de que consten 
más actos virtuosos, ya salvando náufra
go», apagando incendios ó exponiendo 
de otra manera su vida por la Humani
dad, ó, ya mejor, al que, luchando con 
escaseces y adversidades, se distinga en 
el silencio del orden doméstico por una 
conducta perseverante en el bien, ejem
plar por la abnegación y laudable por 
amor á sus semejíantes, y por el esmero en 
el cumplimiento de los deberes con la fa* 
milia y la sociedad, llamando apenas la 
atención de algunas almas sublimes como 
la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita que haya contraído el mérito 
en el año natural que terminará en fin de 
Diciembre de 1914, se servirá dar cono- 
ei miento por escrito y bajo su firma, á la 
Secretaría déla Academia, délas circuns
tancias que hacen acreedor á premio á 
su recomendado, con los comprobantes é 
indicaciones que conduzcan al mejor es
clarecimiento de los hechos.

II. IVeinto al Tahnio,—TJñ premio de
1.000 pesetas conferirá también la Aca
demia an el indicado año de 1915, al au 
tor de la mejor Monografía hiitórica ó 
geográfica de asunto español que se haya 
impreso por primera vez en cualquiera 
de los años transcurridos desde 1.° de 
Enero de 1911, y que no haya sido pre
miada en los concursos anteriores ni 
costada por el Estado ó cualquier Cuer
po oficial,

Oondtctonss generales y especiales,
Laa solicitudes y las obras dedicadas á 

ios efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en la Secretaría de la 
Academia hasta las cinco de la tarde del 
81 de Diciembre de 1914, en que conclui
rán los plaz os de admisión.

Las obras han de estar escritas en co
rra cto GBstellano, y de ellas habrán de 
entcagir ioi autor es dos ejemplares.

L% l n i 3 i u l t  da ligua rá Comisiones de 
exinu; i (Ih loa íuíor mes, resolverá 
t u t u  la n  i» AlMlde  1915, y harála 
««l'i l in i  a I l í la j p M m ioi en cualquier 
J i i i u  p i i  i u  i n  33le bre, dando cuenta dal cji ii:í u ,

Sí MI) ' / 1,c ) n >huU a | i ( ,  el d ereoho 
fie IjiiiCía al G ü i u r s o  si no

hallara mérito suficiente en las obras y
solicitudes presentadas.

Premio del Sr, Marqués de Aledos
III. Otorgará la Academia en el pró

ximo año 1915 un premio de 1.000 pese
tas ai autor de una Historia civil, políti
ca, administrativa, judicial y militar de 
la ciudad de Murcia y deius alradedores 
(la vaga ó poco más, á reserva de un c&io 
excepcional), desde la reconquista de la 
misma [por D. Jaima I de Araatón á la 
mafcría da edad de D. Alfonso XíII.

Hssta la muerta de Fernando VII, el 
historiador podrá juzgar según tenga por 
conteniente ios acontecimiéntos relata
dos por él; pero desde dicha épocn hasta 
el ñ^al de su obra, se limitirá á reiañar- 
les y procurará no dejar traslucir m  cri
terio, proceiimiento que exiramari mái 
según umn más recientes los hecho».

Loi manuscritos que opten á este pre
mio han de estar redactados an correcto 
castellano y letra clara, y podrán presen
tarse en la Secretaría de la Academia 
hasta las cinco de la tirde del 81 da Di* 
ciembre del presante año 1914, en que 
terminará el plszo de admisión.

A ios trabajos acompañará pliego ce
rrado que, bajo el mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre:y 
lugar^de residencia del autor.

Premio del Barón de Santa Oruz y fun
dación del señor Marqués de la Vega de 
Armijo:

IV. Concederá esta Real Academia en 
1916 otro premio de 3,000 pesetas al autor 
de iá mejor monografía histórica que se 
presente sobré el tema «Vida militar, po
lítica y literaria de Alfonso III el Mag
no», haciendo en ella indicación precisa 
de loi documentos en que la narración se 
apoye, y bajo las condiciones que abajo 
se dirán.

V. Por último, cumpliendo lo dispues
to en la fundación de su nombre por el 
Ezcmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa. 
Marqués de la V»ga de Armijo, Director 
que fué de la Real Academia de la His* 
toria, concederá lata igualmente en el 
año 1916, otro premio de 8.000 pesetas al 
autor de la mejor Memoria que se pre
sente, optando a! mismo, acerca del tema 
«Estudio histórico crítico sobre las peti* 
ciones y ordenamientos de las Cortes de 
Castilla y de León acerca da la condición 
de las ciases trabajadoras (labradores, 
menestrales y mercaderes) durante la 
Edad Medía», haciendo también én olla 
indicación precita de los documentos en 
que la narración se apoye y bajo las si
guientes condiciones:
Qonúiciones comuftes á los premios del Ba-

rón de Sania Qrmy Marqués de la Vega
de Armijo,
Los manuscritos que se presenten op

tando á estos dos premios deberán estar 
en correcto castellano y letra clara, y se 
presentarán en la Secretaría de it  Acade* 
mia en Madrid, calle del León, 21, acom
pañados de pliego cerrado que, bajo el 
mismo lema puesto al principio del texto, 
contenga el nombre y lugar de residen
cia del autor.

El plazo de admisión terminará el 81de 
Diciembre de 1915, á las cinco de la tarde.

Podrá acordarse un accésit, si se esti
maran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la pri
mera edición de la obra ú obras presen
tadas, conforma á lo dispuesto de un 
modo general en el artículo 18 del Regla
mento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna 
alguna desellas ̂ de publicarse, se reserva 
la facultad de costear la ediflción, previo

consentimiento del autor. En el caso de 
publicarse se darán al dicho autor 2Q0 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta* 
dos se guardarán en el Archivo de la 
Academia.

Declarados los premios, se abrirán so- 
laminte ios pliegos correspondientes á 
las obras premiadas, inutilizándose los 
que no se hallen en este caso, en la junta 
pública m  que se haga la adjudicación.

Madrid, 1.® de Julio de 1914.—Por acuer
do de la Academia, el Secretario perpe
tuo, Eduardo de Hinojosa.

i l lS T E R lO  DE FOMENTO

BirécoiéM  g o n e ra l  d[e Com ercios 
iM d u s tría  y  T rah A jo .

COMERCIO INTBRIO t

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Junio último, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de Madrid.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
80,793.

Idem amortizable al 4 por 100, 90,500.
Idem id. ai 5 por 100,99,861.
Obligaciones del Tesoro al 4 por 100, 

100.998.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100,97,945.
Madrid, 6 de Julio de 1914.==E1 Direo- 

tor general, Nicanor de las Alas Puma- 
riño,

liiFcecléM  d e  O to a s
M iciss.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
De conformidad con lo prevenido en la 

base O.*" del Real decreto de 2 del actual, 
y en virtud de lo dispuesto en el articu* 
lo 4.̂  de la orden de convocatoria de 4 
del corriente,

Esta Dirección Grcneral ha resuelto 
que el Tribunal de exámenes que ha de 
calificar los ejercicios para Ja provisión 
de 70 plazas en el Cuerpo de Sobrestantes 
de Obras Públicas, quede constituido en 
la siguiente formt:

Presidente, el Ingeniero Jefe del Cuer
po de Caminos, Canales y Puértos don 
Lu^a Barcala y Cervantes.

Suplente, el Ingeniero de igual clase 
D. Manuel Sauz Garrido.

Vocales, los Ingenieros del mismo 
Cuerpo D. Casimiro Juanee, D. Ramón 
Gamona], D. Sebastián Rascón y el Ayu
dante de Obras Públicas D. Rafael Colla
do, debiendo ejércer éste último las fun
ciones de Sacratário.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 9 dé Julio de 1914.=s 
El Director genérai, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por obligado-* 

ñas de este Ministerio.

Ds conformidad con lo prevenido en 
el Reglamento para la organización y ser
vicio del Cuerpo de Camineros, aproba
do por Real decreto de 22 de Junio úl-
tliP5>

K&ta Direccióju General ha dispuesto: 
Que el Tribunal que ha de juzgar 

los ejercicios de los Camineros Peones 
qu3 aspiren á Capataces quede consti* 
tuíio en la siguiente forma: Presidente, 
el Ingeniaro Jefe da la provincia, y Vo
cales, el Ingeniero y Ayudante más anti-
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d^bfenilo 68te último ejercer lis 
de Secretarlo,

2.° Qíie ©I Tfibuoil qi?e ha ñemlíñ- 
«ar los í'j’erdeiog de los aspirsnteg á Ca* 
inii}.6r€s Peones qn©:!© eoB í̂titniclo como 
ligue: Presiilf Btp, el Ing««ríiaro Jefa de la 
prodnpi^, f  Vocales, el I??gen!©ro qua le 
riga eii anílgüadad al qae fcrms parle del 
Tribunal par^ Caminaros Oapataos^B f  al 
Sobrestante más aátiguo, qua desempe- 
fiiM fanoicnes de Secratarlo.

3.° Que por les logenieros Jef t̂g d© 
Iss provinoi^^s se proponga á eit© Centro 
éirecdfo el Médico que ¿ t  da resonoDer 
á los aspirantes y  el Sfirgento qua hí ya 
de tallar á íes miamos y iuplenteü para 
uno y otro, aon am^glo á lo que pr?506p’ 
tú^ el anícu^o 5.° dei oitüdo Kf?glameBto.

Lo digo á V. 8. pars su e onoel miento y 
demás efecto». Dios guarde á V. B, nm  ̂
chos año». Madrid, 9 de Julio d© 1914.== 
El Director genera!, A. Oalderós.
Señor Jefe l̂el Negociado del Personal

de Obras Publlci».

AGUAS
Examinado el expediente incoado per 

D. José Pdña Hernández, scJiait^ndo 
alumbrar aguas en ©I b^rraBco de In Vici 
y monte público de Viltflor (Tenerlle):

Eesuitando que el i^xpedient© §© ha 
trgmli&do con suj^cidn á la Real ordan 
de 5 de Junto de 1883, qua loa infam es 
emitidos ion favorablis y qua no- s© haa 
presentado reclamadcnéE;

Considerando las obras aceptabl©^ j  
qn© no sa c^usa perjuicio al Estado ni á 
tercero,

S. M, el R$y (q. D. g,), eoBformlndcia 
con lo propuesto por esta Diteoción Ge* 
neraL de acuerdo en lo esencia! con ©I 
Consejo (i© Obras Pabllc^^, ha íaai lo á 
bien otorgar i» eoncesién bajo las eon- 
di clones, aig aienteg:

1.*. Ln ftioneesidn .09 aníle î.de hecha 
sin perjuicio d© tercero, dejando á salvo 
les derechos ,.de proptedM pi^ríilcuiar y 
«uietándcse en todo á la vigente ley de 
Aguas y demás disposiciones relativas ai 
aiumo,

2 * Ls zona que .ge eonsede ptM lle
var á c^bo log trfeb^jos da niumbramíeií- 
to abarca úuiotm^aie la extm s óa n?*ce« 
Siria par i  ©fmuarliíS en el mr,do y íar^
ma-que m  iediea ©n éí p -̂ofecto',

3® Lbs otrs^ Si t ' j ' -cutaícion et© 
proyecto qwí̂  fea berrido do á 

la iaslrupoiéa ilei y r-eríla
irspoMtínsdfls tiot I-^gt«kro Jtfa d©
li  provinieii Ó Ing^iiiera en qni ĵy aelo' 
gne, qwieHfeS podrán sat-^rízar jfiâ  pe^aa- 

m o di a oa a ion 61 qw« i l i  a ltear lo 
esanc^i ial proyecto M ijin iiss olraiinB” 
tanoig» qno s© preB̂ Ill'̂ D al prcoedor 6 i i  
ejecuclán, y aioiado tíe cuanta oel tseioi- 
nsrio k s  gasto» de toda claaaqtt6©ita 
infp6Cciéiioc».:|icíMa. '

4,* En la ©ieofícién de Ms obras m  ob
servarán lo» principio» déla bueiii con»- 
truosién y todas las presarlpoioneii neoa' 
saria» para la seguridad da los obreros, 
bajo la responsabilidad del ooncasio- 
nt^rio.

Los productos ñe lai %xmvmímeB y 
minado» se depositarán en los punios y
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en luis Qondiat.oncs que preicriba el Inge
niero d.a It InipeQ îón ptra que iso onu« 
rrtn parlurbaotones e! otnsa quapue* 

p^rjndicmr á ios iatere.ias paríisE* 
lares,

g.*" Se dirá prindpfo á obras den
tro d8 i plizo da míñ mmm, i  couttr de 
la fecha m  la'publicticién deltcouce' 
alén m  M Gaceta db Madrid, y deberán 
quedar tsrmmadai en el d© ttm  años, á 
co:rdiF da la misma fecha.

6.̂  Deberá el conoasioEsrfo, antes de 
dar priadpo á loa trabajos, acreditar 
anta el íogenlero J¿fa da la provinda 
haber sompietado la físoza ya pr^estada 
al formi l̂ar la peikié.^, hattt ©l 3 por 100 
de-i presupuesto da las obra», coniiguin- 
do la CHrutilad eorreipoud.te13.t0 .

7.̂  Termifítd^i la'̂  obras, el Isgenfe- 
ro Jefe 6 Iogc?ui6 ,ro e.a . quien deligue, 
practiesrá un raaonosimlento da lai hiíí-

f  si estuvieran Man ejí^cuttáas f  ñQ 
cson t̂rPido con ..«rreglo i  Im 

bs'seí? 0 0  í’?oB.o8 iMn, m  ©xtcuílará aott
del que ae remitirá al Miniitarlo
de Fome,Bto,para m  aprobación, y en ,el 
easD d.0 qu6  i© otorgue tendrán logar los 
efectos provenidos emel párrafo 7.® áe la 
regla 9.̂  da la Eaal orden d© 5 da Juoio 
da 1883, y m ordenará la devoluoién áe 
la ñ^íizt concegionario.

8 .̂  C^áncará olía coMiMién ii sa fal- 
fai'6  por ej ccíiíoeslonario á ssignni de lai 
con di c^opfs mn 1«3í̂  coa las sa' otorgi, si- 
guié-.dasi© ©n tal csicj Im trámiles, prava* 
nidos en ím  dl^posictcuia» vlganíer.

9.̂  Bcrá conikilén preclia p^rt d^r 
ci3mpli?iíis m á to qm  ordan.t ©1 Re-tl 
dí'ortíto e íO de Ocíabr©. da 1902, q̂ ia 
ante íta proceder á ia . conitmoalén del 
aouedncí'-' pira l.m racpgidt y oonducdún 
de las sguaf, ge présenla an ©I DMtrito 
ío'̂ estFd la ínatanda docjum.ei?tada á que 
haieo rafarea^ia el artieufo 7 ®. d« dicha 
dir?pnii0 ié?% por si obra pudiera Mo
dificar ai. gualo 6  subsuelo d@l pradio, ob* 
íoi êr 'gtevmmmte la aulCiiiztcién supe
rior.

Y habiendo tof^pludo a! pstIdoBtrlo 
líis coBsdlaioMü. anierioras y praseM-ado 
la póliza de lOO^pcsataf, que.queda ínuii^ 
li zafia an 0 ’̂ expediento, según , prei-íri ba 
la toj d/1 Timbre virante, lo comunico 
á V. Se de orden de! g^ñor Ministro, para 
®n fj0 nomiento,  ei de los intoresado» y 
ÚrimM mn publicaclóa en el Ro»
htir  ̂ Oñ'̂ mé Am em provIfiMa. Dios gutr-- 
ifí k Y. S* m m hm  pMq'̂ » Maddd, 6 de. JU' 
lio úM 1914.—Ei Dírect-ir general,. Oii- 
éBrén»
S'í-i''ir Qobsraaior civil de Oanarki.

B«siíiiina"’0' ©i expediente Incoado á 
ÍBií̂ lttin0ia de D. Ubaído F&enía» m  sribd- 
tid  lile antoidzawida § tm  úñmt^t 20.000 
liSfftfl fl« segunde» del río Cjmc ,̂
m  torraino d© con destino á fm t-
zñ TOoíríz, y de 55SJ5 metro» m&ámám 
de terreno de éomiiito púbiico para ia»* 
Igfar ia casi da míquimB:

Rasiiitamdo que en lü tcamilacioa a© 
,hiin cunijalidlO' Im pmmripcmnm da.M 
la^iruoíión ¥lg<̂ nt© en I» materia, sin 
que cpptra ol pmjmtú m  h^ia preseníi- 
do rmlummíéñ tígum:

Re^ult^ndo qu^ todo» los informes emi- 
iiám ion táVBmhle% á .la p©tl>*̂ ldn, .

B., M. el R^y (q. D. g.), coi^formándose 
coa lo vrroMirofeto por esta Dirección Ga- 
ner^l k ¡.tíaiúG á bien autorizar i  d.on 
UbBlcto FaenSes para derivar 20.000 li- 
trói da «gua del río Oinoa para usos in- 
dEitriiies y que se cDnaedan aiimismo á 
dicho ieñor los 557,75 metro* cuadrados 
de t^rraaog fie dominio público, otorgán- 
dcsa l§ lóu con arreglo á las con- 
ñím^ -̂  ^úímieB:

1.’" L Ji obras se ejecutarán con arre
glo ñl proyecto presentado, salvo las prea- 
eripdoE0 § que á continuación se deta
llan:

r ) Ba referirá con toda precisión en 
planta y alzadla la prasa á . puntos más 
ñjm dcil torrar.o qua se elegirán previa- 
meútB i.l comienzo d© lü  obrti á presen
cia del COI?cesionario, lav&níandii el acia 
oorraspondientü;

5) Ba dará la debida importancia i  las 
obr^s d@ fábrici del asnal, especialmente 
la^ leí cruce del btría??co Mantillo;

«5)  Sa dejará á la prest un portillo de 
anchura de sais metros como mínima 
para paso ds las navata», y «n los comien
zos! d^l of^nal, donde queda ya regulari
zado ei régimen del agua, un vertedero 
de 20 muirás de longitud por lo mano», 
oalcumdo de modo qua vuelva al ciuca 
del río toda la ciutidad de agua qus ex
ceda d^icaúdal concedido, que es el que 
Deoestriamente deberá circular por el 
canal;

á) El gilto concedido será el que arro • 
jen lai obra» ocnitruídas en esa forma, 
prescindiendo da lo^ errores encontrados 
por exceso en la nivelación.

2,* Ss «añila ei plazo de un año para 
dar comienzo á las obra», y el da cinco 
para términarlas totalmtnte, incluso las 
reiativit á utüizaoién da la fuerza, conta- 
fiat ambai desdada fecha en que se noti- 
flqua al interesado esta concesión, de
biendo ser avisada la Jafatuta da Obras 
Fhblicasda la fecha de dicho comienzo 
psra vigilar en la ejecución el cumpli- 
mianto da 6st»s condiáíone», y expedir á 
la terminación y ante* de inaugurar las 
obra» ei certificado correspondiente, y 
muy e^pacialmeate lo rektivo á la im- 
pefmásfebiiidad del canal, atondo de cuen
ta del conoasionario ios gastos que con 
til motivo aa originen.

3 ® E^ta oonceMóíi fe© otorgai á perpe- 
tuldsá, sin parjuloio de tercero, salvo el 
derecho d©. própiei?&d y con la» stlvefia- 
dei qm se consignan ©n ©1 artículo 120 

' de M vigente ley de .Agua».
4.® El incumpiimiento de cualquiera 

deestisis condiciones implica la caduci
dad da la'conceiiión.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
coEdiáones anterioras y presentado, la 
póiizt de 100 pesetas que exige la vigente 
Icf del Timbre y que queda inuíSbzada 
m  il expediinte, lo comunico á V. S. para 
su conacimiento, el dei interesado y de
más efCíCtos, con publicación en éí BohHfi 
0/lcÍ3l de esa provincia. Dio» guarda á
V. S. muehos año». Madrid, 6 dé Julio de 
191L—El Director genéral, Oaldéróh.

* Señor Gobernador, civil de Haesoi.

MADRID.*—Est. Tlp. “ Sucesores'de Rivadeü'eyra**.*—Paseo de'San yicento,'núnL-20.


